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-SESIÓN EXTRAORDINARIA- 

17 de marzo del 2026 

-SON LAS DIEZ HORAS Y DIEZ MINUTOS- 

SEÑOR PRESIDENTE: Habiendo quorum, se 

declara abierta la sesión extraordinaria. 

Por Secretaría, se dará lectura a la 

resolución de convocatoria de la sesión 

extraordinaria.  

SECRETARIO (Administrativo):  

Resolución N.° 4.143. 

“QUE CONVOCA A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, 

PARA EL DÍA MARTES 17 DE MARZO” 

VISTA: La nota elevada por los señores 

Diputados Nacionales en la cual solicitan 

convocatoria a sesión extraordinaria de esta 

Honorable Cámara, para tratar como único 

punto el Proyecto de Ley “QUE ESTABLECE 

MEDIDAS PARA LA REFORMA DEL 

SISTEMA DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

(REFORMA DE LA CAJA FISCAL)”.  

CONSIDERANDO: Que, dicha 

solicitud se enmarca dentro de lo establecido en 

el Artículo 37, segundo párrafo, del Reglamento. 

………………………………… 

En uso de sus atribuciones; 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

R e s u e l v e: 

Artículo 1º.- Convocar a sesión 

extraordinaria a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, para el día martes 17 de 

marzo, a las 10:00 horas, a fin de considerar 

como único punto del Orden del Día, el Proyecto 

de Ley “QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA 

LA REFORMA DEL SISTEMA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO (DE LA REFORMA DE 

LA CAJA FISCAL)”. 

Artículo 2º.- De forma. 

Raúl Luis Latorre Martínez 

Presidente 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración, el 

acta anterior que ya ha sido distribuido con 

anterioridad. 

No hay oposición. 

-APROBADO- 

Los asuntos entrados también ya fueron 

distribuidos y si ningún diputado desea reclamar 

alguna lectura, pasamos al orden del día.  

SECRETARIO (Administrativo): Único punto. 

Consideración del Proyecto de Ley “QUE 

ESTABLECE MEDIDAS PARA LA 

REFORMA DEL SISTEMA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO, REFORMA DE LA CAJA 

FISCAL”. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra la 

Diputada Nacional María Cristina Villalba. 

SEÑORA DIPUTADA MARÍA CRISTINA 

VILLALBA DE ABENTE: Gracias, señor 

Presidente. 
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Muy buenos días a todos; buen día, señor 

Presidente. Este Proyecto de Ley “QUE 

ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA LA 

REFORMA DEL SISTEMA JUBILATORIO Y 

PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA 

REFORMA DE LA CAJA FISCAL”, remitido por 

la Cámara de Senadores, con Mensaje N.º 3.078, 

que ya ha sido objeto de estudio en esta Cámara 

de Diputados, busca fortalecer la sostenibilidad 

financiera de la Caja Fiscal, que actúa enfrente a 

una situación delicada, afectando a más de ciento 

cincuenta mil aportantes de los diferentes 

sectores, entre ellos, el Magisterio Nacional, los 

docentes universitarios, los magistrados 

judiciales y las Fuerzas Públicas. 

La Cámara de Senadores introdujo las 

siguientes modificaciones: se aumenta el aporte 

estatal del 5 % al 10 % con aplicación inmediata; 

se disminuye la edad jubilatoria ordinaria de 

cincuenta y siete años a cincuenta y tres años, 

para los sectores del Magisterio Nacional, 

docentes universitarios, institutos de educación 

superior y magistrados judiciales, con una tasa 

de sustitución del 78 % al 98 %, al 90 %; se 

introduce el beneficio por maternidad para las 

docentes, un año adicional de servicio por cada 

hijo hasta un máximo de dos hijos. 

Se establece una jubilación ordinaria 

transitoria para docentes y magistrados 

judiciales, donde podrán optar por jubilarse de 

acuerdo a las disposiciones previstas en esta ley 

o con las reglas anteriormente vigentes. Para el 

sector de Fuerzas Públicas, se disminuye la edad 

de jubilación ordinaria de cincuenta y siete años 

a cincuenta y cinco años y se establece que la tasa 

de sustitución será del 75 % al 90 %. 

Siguiendo, en el Artículo 14 es 

importante que dejemos una constancia desde la 

Comisión de Presupuesto, que tuvo un error el 

dictamen del Senado: incluye como requisito 

para acceder a la jubilación transitoria la edad 

de cincuenta y ocho años a los magistrados 

judiciales. 

 Otra observación también del dictamen, 

en el Artículo 12, en donde mujeres docentes en 

general, se contempló en el dictamen un año 

adicional de servicio por cada hijo; como ya dije, 

hasta un máximo de dos, y no así para las mujeres 

de otros sectores. Desde la comisión la cual 

presido, no se acepta esta inequidad y dejamos 

constancia de nuestro desacuerdo con la misma.  

También importante hacer conocer, y 

aquí tenemos un cuadro, en donde el impacto de 

los escenarios en la reducción proyectada del 

déficit, con este estudio, Presidente, donde sin 

esta reforma el déficit sería de USD. 800.000.000 

(dólares ochocientos millones); aprobando la 

versión Senado, queda USD. 600.000.000 

(dólares seiscientos millones). Es un paso 

importante lo que estamos dando hacia la 

sostenibilidad de la Caja Fiscal, con un ahorro de 

USD. 200.000.000 (dólares doscientos millones) 

dentro de la Caja Fiscal. 

La Comisión de Presupuesto acepta las 

modificaciones introducidas por el Senado, 

resaltando que esta Caja ya es insostenible; por 

lo cual, es muy importante que haya habido una 

actitud asumida por un Gobierno, ya que ha sido 

postergada por varios gobiernos sucesivos. Y 

sabemos también que esta medida que se toma en 

el día de hoy es apenas un parche.  

 Un parche por el hecho de que es 

importante, terminado el estudio y firmado el 
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decreto, llamar a un gran diálogo nacional para, 

de esa manera, dar una reforma integral a esta 

ley y que nos permita realmente que el maestro, 

la maestra y todos los sectores involucrados 

dentro de la misma, que están con un déficit, 

puedan tener la seguridad de que, cuando vayan 

al cajero, puedan tener la posibilidad de retirar 

sus beneficios que, por derecho, les corresponde. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Hugo Meza. 

SEÑOR DIPUTADO HUGO JOEL MEZA: 

Gracias, señor Presidente. 

Un saludo cordial a todos los colegas 

presentes en la Sala. Pido una tolerancia para 

hablar un poco de este tema que estuvo en la 

agenda pública estos últimos meses, esta última 

semana, estos últimos días, casi meses.  

Yo no quiero desmeritar el coraje y la 

responsabilidad que tuvo el Gobierno del 

Presidente Peña en poner en la agenda este tema; 

que gobiernos irresponsables tardaron quince 

años en no querer tratar este tema y tirar esta 

“pelota tata” hacia adelante.  

Siempre las reformas van a ser, señor 

Presidente y colegas, temas difíciles, 

impopulares, delicados. Y yo quiero reconocer el 

trabajo responsable de los colegas, de los 

cuarenta y tres colegas que pasamos muy mal. 

Hay que reconocer que hoy tenemos un enojo, y 

hasta válido, de un sector tan importante como es 

el sector docente, el sector de los policías y el 

sector de los militares. 

Pero quiero ser justo y enumerar que, 

especialmente, para el Magisterio Nacional, 

Presidente y colegas, cuando, desde esta banca y 

varios colegas, siempre hemos salido a defender 

a los docentes en sus grandes reivindicaciones, 

esta semana se intentó por todos los medios 

presentarle al Congreso de la Nación. Como una 

Cámara casi unicameral, Senado-nte la iporâva, 

Senado-nte la o-consegui-va las grandes 

reivindicaciones de los docentes, Senado-nte la o-

consegui-va la salario básico. Ha’eteichavoi la 

Cámara de Diputados parece ser que no existe.  

Yo quiero hacer un recordatorio a los 

señores docentes que, cuando una senadora o 

parlamentario sale a ofender, a tratarlos de 

burros, de mediocres, este diputado, que sienta 

banca acá, siempre salió a defender. Junto a mis 

compañeros, colegas, siempre hemos trabajado 

para que el salario básico sea una realidad en 

este Gobierno. Con mis compañeros, y yo, en 

Presupuesto, salimos a trabajar en lo que es el 

escalafón docente que hace tres, cuatro, cinco 

años merecidamente tenían que cobrar, no venían 

cobrando y nosotros ayudamos para conseguir 

presupuesto y prácticamente está al día. Permiso 

por maternidad, oje-cobra avei.  

Después viene esta propuesta del 

Ejecutivo, y permítanme hacer un breve relato de 

cómo nace la propuesta del Ejecutivo. Viene una 

versión difícil, una versión durísima, en la cual 

viene y nos asusta, nos interpela a los diputados 

y nos dice: “Señores, estamos a la puerta de que 

los jubilados que están en su casa, los que van a 

jubilarse, ya no puedan cobrar” ¿Qué tiene lo 

más preciado un docente, que significa su 

jubilación?, señor Presidente y colegas. 
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Y en esa interpelación que nos hace el 

Ejecutivo veníamos trabajando con el ministro de 

Economía, con los técnicos, con el ala técnica, 

pintándonos una catástrofe, un apocalipsis, de 

que caía todo si no hacíamos esta reforma que 

atajaría en un 60 % la sangría, que significa casi 

USD. 400.000.000 (dólares cuatrocientos 

millones) al año, que todos los paraguayos 

estamos pagando mediante nuestros impuestos, 

incluso, aquellas personas que nunca se van a 

jubilar. 

Por supuesto que nos asustamos y por 

supuesto que salimos a trabajar en una propuesta 

intermedia que no gustó. Con razón salieron a 

repudiar nuestra decisión. Y ahí tenemos que 

tener la valentía, el coraje en decir que hemos 

trabajado nosotros exactamente en un proyecto 

similar al que finalmente el Senado toma la 

decisión política de parar la pelota y decirles a 

los técnicos de Economía de que no era ese el 

camino, señor Presidente. 

Hay que hacer una mea culpa, nos 

equivocamos. Y hay que, inclusive, pedir 

disculpas a un sector tan afecto a nuestros 

sentimientos, tan cercano a nuestro distrito, a 

nuestro departamento. Es de grandes pedir 

disculpas y poder trabajar en una reivindicación 

a corto y mediano plazo. 

Yo hablo desde el enojo, desde la 

frustración de que lo que nosotros queríamos 

hacer, Presidente, no nos dejaron. Y ahí sí 

tenemos que decir que nos faltó la carrocería, la 

espalda, para poder atajar eso. Pero, finalmente, 

hemos acordado ayer con los gremios aceptar la 

versión Senado, que ellos mismos hablan de que 

es un mal menor. Tampoco gusta del todo esta 

versión. 

Hay casi cuatro mil doscientos docentes 

que están a la puerta de cumplir los veinte años y 

dicen: ¿Y por qué a mí no me toca? Por eso que 

la reforma, Presidente, nunca va a ser popular. 

Pero, escuchando a los gremios, hemos tomado la 

decisión política, desde la Bancada “B” del 

Partido Colorado, de acompañar las 

modificaciones hechas desde el Senado e instalar 

dos cosas.  

La primera, que mañana mismo tenemos 

que tener la capacidad de instalar una mesa 

nacional para una reforma mucho más integrada. 

Lo que vamos a aprobar en horas más es apenas 

una aspirina para un paciente terminal, que 

vamos a seguir padeciendo todos los paraguayos 

y, por supuesto, que fuimos incomprendidos y 

somos incomprendidos. Nos resta sentarnos en 

esa mesa y ver cuál es la solución sostenible en el 

tiempo para cuidar la jubilación de todos los 

paraguayos y paraguayas de las distintas ramas 

de la función pública. 

Presidente, creo que el desafío también 

es trabajar en una dignificación en el corto plazo, 

trabajando en un nuevo sistema de jubilación, en 

una nueva forma de jubilación.  

Hoy, los docentes se jubilan a los 

veinticinco años, ¿cierto?, pero tienen que 

esperar dos años, señor Presidente, para que 

salga su resolución del Ministerio de Educación, 

para que salga su desvinculación. Dos años, 

prácticamente, veintisiete años, y después de eso 

tienen que esperar por lo menos tres, cuatro 

meses otra vez para cobrar su jubilación. 

Tenemos que terminar con esa humillación. Creo 

que tenemos que instalar ese debate y esa 

reivindicación con los docentes. 
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Finalmente, Presidente, decir que 

tenemos un enorme desafío. Y a aquellos que 

pregonan, que dicen: “El voto castigo para el 

Partido Colorado”; yo les quiero decir a la 

oposición de que no le escuché, en realidad, a 

ningún presidenciable decir: “A la pinta, la 

decisión de estos colorados fue lo peor, pero 

nosotros tenemos una solución”, porque saben 

muy bien que la Caja Fiscal es una “pelota tata” 

que va a tener que de vuelta tocar, sea Gobierno 

colorado o sea Gobierno de la oposición.  

Quiero decirles que cualquiera sea el 

signo que venga, esta “pelota tata” vino para 

quedarse y lo que nos tiene que interpelar a toda 

la clase política es a instalar esa mesa nacional 

para debatir, analizar una propuesta integral y 

que tenga sostenibilidad en el tiempo. Acá no se 

trata de colores, porque van a tener los mismos 

problemas que hoy estamos teniendo.  

Termino diciendo, Presidente, nos 

allanamos a estas modificaciones y enviar un 

poco de paz al sector que hoy está movilizado en 

la calle. Felicitarles a todos los que se 

movilizaron en este tiempo, que es una garantía 

constitucional. 

Nos hubiésemos ahorrado, Presidente, y 

muchos me cuestionaron y dijeron: “Hugo, no le 

mintió” ¡Claro que nos mintió el Ministerio de 

Economía diciendo que es la catástrofe que 

significaba! Y ayer de vuelta. 

Y termino diciendo con eso que acaba de 

decir la presidenta de la Comisión de 

Presupuesto. Acaba de decir, porque yo le 

pregunté ayer al viceministro de Economía, que 

le compadezco, kuehe la viceministro de 

Economía, oguapy algunos técnicos ndive, y no  

aguantó ni diez minutos acá y se tuvo que retirar 

porque estaba solo, porque fue abandonado por 

su ministro de Economía, que no tuvo el carácter 

para sentarse a debatir finalmente cuál es la 

versión que nos convenía. Y decía una frase, yo le 

pregunté: ¿Esto es reforma? ¿Esto es curita? 

¿Qué es lo que es? ¿Un ajuste? ¿Cuánto significa 

en plata? ¿Cuánto es la mejoría? Y sale y me dice, 

y me quedo con esto, y es para el debate y el 

análisis de los señores congresistas presentes en 

la Sala: “Que la proyección sin la reforma de esta 

Caja era de USD. 800.000.000 (dólares 

ochocientos millones) y que con lo que vamos a 

estar aprobando en minutos, horas más, 

representa USD. 600.000.000 (dólares 

seiscientos millones) más”. 

Es decir, USD. 200.000.000 (dólares 

doscientos millones)-minte la ja-ahorra-ta, ha 

pévare haimetete jajojukapa entre paraguayos. 

Me duele en el fondo que esta reforma, hay que 

decirlo con todas las letras, no es reforma, es 

apenas un ajuste paramétrico. Y este tema debe 

seguir en la agenda política de todos los 

paraguayos, señor Presidente.  

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

En virtud del Artículo 47, inciso a), 

vamos a dar la palabra al vocero, en este caso, la 

vocera de la Comisión Equidad Social e Igualdad 

entre el Hombre y la Mujer. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Rocío Abed.  

SEÑORA DIPUTADA MARÍA ROCÍO ABED 

DE ZACARÍAS: Gracias, señor Presidente. 
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Buenos días. Gracias, Presidente, por 

aclarar el nombre de mi comisión, que ha sufrido 

cambios para evitar confusión respecto a la 

ideología de género.  

Señor Presidente, en el ámbito de la 

Comisión de Equidad, justamente ahora, que no 

estamos en receso, hemos estudiado este 

proyecto, porque en el receso no habíamos tenido 

la oportunidad de estudiar aquel otro proyecto 

presentado por el Ejecutivo. Entonces, este 

proyecto que viene con media sanción del 

Senado, de la Reforma de la Caja Fiscal, 

impulsada por el Poder Ejecutivo; recordemos, 

Presidente, que la República del Paraguay, en su 

Artículo 1 de la Constitución Nacional, se 

constituye en un Estado social de derecho, 

unitario, indivisible y centralizado. Es muy 

importante poner énfasis que se constituye en un 

Estado social de derecho.  

Y partiendo de esta premisa fundamental 

de la Carta Magna, la Comisión de Equidad 

sugiere aceptar las modificaciones introducidas 

por el Senado. 

Este primer Artículo de la Constitución 

implica no solo el imperio de la ley y el respeto a 

los derechos fundamentales, sino la obligación 

ineludible del Estado de promover la justicia 

social, la equidad y el bienestar general de la 

población. En este marco constitucional, 

cualquier reforma debe equilibrar la 

responsabilidad fiscal con la protección de los 

derechos sociales conquistados por los 

trabajadores y jubilados, señor Presidente.  

Es por eso que la comisión solicita 

aceptar las modificaciones del Senado a la luz de 

este artículo constitucional.  

Es importante, señor Presidente, y esto 

ya más allá de la comisión, sino de esta banca, 

recordar que, cuando esta Cámara aprobó la 

versión original, lo hicimos fieles a ese mandato 

constitucional, con responsabilidad y pensando 

en la sostenibilidad a largo plazo del sistema 

previsional, para que las futuras generaciones de 

paraguayos no se vean privados de sus derechos. 

Eso fue lo que pensamos. A pesar de muchas 

críticas, fuimos audaces al defender el interés 

público en un concepto y en un contexto, digo 

bien, de déficits crecientes que amenazaban la 

viabilidad misma del sistema. 

Sin embargo, hoy, y con mucha tristeza, 

y más que tristeza, rabia, debemos reconocer una 

verdad que duele, fuimos engañados. El sector 

técnico nos presentó proyecciones, análisis, 

argumentos que resultaron incompletos, 

sesgados y hasta manipulados. Nos dijeron, nos 

plantearon un colapso total. Nos dijeron que no 

había margen para mayor gradualidad ni para 

incorporar más aportes del Estado, dejando a 

esta Cámara expuesta. Realmente quedamos 

como unos boludos.  

Confiamos en esa asesoría experta, como 

corresponde en un proceso legislativo serio, y no 

por falta de asesores. Confiamos en la asesoría 

idónea, responsable que nos planteaba el 

Ministerio de Economía, y esa confianza que le 

dimos como Cámara fue traicionada. Esta estafa 

técnica que sufrimos generó las percepciones 

erróneas sobre nuestra supuesta rigidez, cuando 

en realidad nosotros actuamos de buena fe con 

esa información disponible. 

Como decía, creo que el presidente de la 

Cámara y otros colegas, con el panorama 

apocalíptico que nos plantearon, y el Senado, 
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cumpliendo su rol constitucional, introdujo 

modificaciones que enriquecieron este proyecto y 

lo alinean mejor. Hay que decirlo, lo alinean 

mejor con los principios de nuestro Estado social 

de derecho.  

Estas modificaciones incorporan mayor 

gradualidad, fortalecen el aporte estatal, ajustan 

la edad jubilatoria, establecen una tasa de 

sustitución que va incluso hasta el 90 % 

progresivamente, y promueven un diálogo social 

más inclusivo incluyendo disposiciones 

transitorias que benefician a quienes ya tienen 

antigüedad. 

Son mejoras que potencian la equidad, 

protegen mejor a los trabajadores, 

especialmente, al sector docente. Y aquí hay que 

decir al hablar de las disposiciones transitorias, 

que el Artículo 14 de este proyecto de ley que 

viene del Senado, una incorporación nueva, un 

artículo que no existía, al incorporar medidas 

transitorias para los magistrados, comete una 

aberración y en su momento tendremos que 

plantear, desde esta Cámara, modificaciones al 

Artículo 14.  

Ese Artículo 14 afecta gravemente a los 

derechos vinculados a la seguridad social y la 

protección de los haberes jubilatorios de los 

magistrados. Los cambios que introdujeron en 

ese Artículo 14 carecen de fundamento jurídico, 

económico o financiero sostenible. Realmente 

corresponde rechazar in totum ese Artículo 14. 

Pero, si rechazamos in totum ese Artículo 14, que 

es inequitativo e inconstitucional, este proyecto 

volvería al Senado y se alargaría el trámite, se 

alargaría la huelga, se alargarían las 

movilizaciones y el padecer de estos gremios. 

Por eso, nuestro compromiso con varios 

colegas es de presentar modificaciones a este 

proyecto y modificaciones a ese Artículo 14, que, 

como digo, es inequitativo, injusto e ilegal. Esa 

modificación establece requisitos que generan 

desigualdad ante la ley, en especial en 

comparación con el Artículo 13, que contempla 

una opción transitoria para docentes a pesar de 

la posibilidad de jubilarse bajo el régimen 

anterior. Es por ello, Presidente, que, reitero, 

vamos a presentar modificaciones para ese 

artículo. 

Siguiendo un poco, volviendo a la 

historia: a raíz de esas modificaciones a este 

proyecto en el Senado, algunos senadores incluso 

nos han tratado con un desprecio inaceptable, 

señor Presidente. Nos insultaron y nos 

descalificaron como si esta Cámara no fuera el 

órgano soberano que representa directamente al 

pueblo paraguayo. Esas expresiones altaneras y 

despectivas no solo faltan al respeto a cada uno 

de nosotros, sino que atentan contra la dignidad 

misma de esta Cámara. 

Mientras nosotros actuamos con 

responsabilidad y buena fe, basándonos en la 

información técnica errada que se nos 

proporcionó, algunos en el Senado optaron por el 

agravio en lugar del diálogo constructivo. Esto 

no lo olvidaremos, señor Presidente.  

Asimismo, reconozco que hemos recibido 

críticas duras de varios dirigentes gremiales; 

también nos han descalificado, insultado y han 

cuestionado nuestra labor, sin valorar que, desde 

esta Cámara, siempre hemos estado dispuestos a 

escuchar y a defender sus derechos, como 

históricamente lo hemos hecho y se puede ver. 

Porque en el archivo y en nuestra historia está 
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nuestro trabajo conjunto y nuestra defensa 

histórica a los derechos de los docentes y de los 

magistrados.  

No actuamos por cuestiones electorales, 

señor Presidente, ahora, ni por temor a 

presiones, actuamos por convicción, por el bien 

común y por el mandato constitucional de 

promover la justicia social, a pesar de palabras 

ásperas de algunos dirigentes, a los que sabemos 

perfectamente no les vamos a dar el gusto, porque 

ni siquiera en muchos casos son simplemente 

gremialistas, sino son actores políticos.  

Es importante valorar la lucha de los 

gremios, que han logrado avances significativos, 

precisamente, por esa lucha. Y este Congreso y 

esta Cámara han estado abiertos al diálogo. Sus 

movilizaciones han contribuido a que el Senado 

incorpore estas mejoras.  

Aun así, con la madurez que nos 

caracteriza y fieles al espíritu de nuestra 

Constitución, propongo, colegas, que aprobemos 

la versión modificada por el Senado. No es un 

retroceso ni una sumisión, es una corrección 

madura y democrática ante los errores inducidos 

por esa asesoría fallida y ante las mejoras que 

objetivamente fortalecen el proyecto. Al aceptar 

la versión del Senado, esta Cámara reafirma su 

compromiso con el Estado social de derecho; 

somos flexibles, señor Presidente, cuando se trata 

de dialogar y escuchar al pueblo. 

Es por ello, que, desde la Comisión de 

Equidad, sugerimos acompañar las 

modificaciones del Senado, y desde esta banca 

también acompañar esas modificaciones por el 

bien de los gremios. 

Muchas gracias.  

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Ruben Rubín. 

SEÑOR DIPUTADO RUBEN ISAAC RUBÍN 

ORREGO: Gracias, señor Presidente. 

Bueno, quiero compartir con el Pleno, 

Presidente, lo que ayer decía el ministro de 

Economía referente a lo que vamos a votar hoy. 

Se debate si versión Diputados o versión 

Senadores; por lo que escucho en los pasillos del 

Congreso, se va a aprobar la versión Senado. Yo 

no voy a acompañar, pero tiene su mayoría para 

que se apruebe. Y esto decía ayer el ministro de 

Economía. 

-REPRODUCCIÓN DE MATERIAL 

AUDIOVISUAL POR SALA TÉCNICA- 

La versión Senadores es permanecer en 

el statu quo prácticamente cinco años. Dice, o 

sea, el objetivo de sanear las finanzas públicas no 

lo vamos a lograr. La reforma fiscal es un fracaso 

total, una mentira más que este Gobierno va a 

vender “de fronteras para afuera”. Así como dice 

que hizo la reforma y modernización de la Policía 

Nacional, que todos sabemos que es mentira, así 

como dicen que hicieron la reforma de la carrera 

civil, que no sirvió para nada, y así como dicen 

que pasaron de ser Ministerio de Hacienda a 

Ministerio de Economía; y es precisamente ese 

ministerio el que está haciendo tambalear hoy 

nuestra macroeconomía.  

Es decir, prácticamente todas las 

reformas del Ejecutivo o son mentira o son un 

fracaso. Ya hoy todos sabemos quién es Santiago 

Peña ¡El carnaval es total, el carnaval es total! Y 

los paraguayos están pagando la fiesta. 
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Vayamos ministerio por ministerio. 

MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones): siempre, en cada gobierno, 

cuando hay un cambio de gobierno, cuesta que 

arranque la obra pública; hay que darle seis 

meses a doce meses, más o menos. En el segundo 

año de gestión empieza a girar la obra pública. 

Ahora es cuando el Presidente Peña tendría que 

estar a toda máquina con la obra pública; en 

cambio, está parada; está parada la obra pública. 

Vayamos al Ministerio de Salud. Yo soy 

un pendejo, ¿verdad? Tengo treinta y un años; 

pero, desde que yo tengo memoria, no recuerdo 

un momento en donde, a la mitad de gobierno, no 

haya medicamentos en los hospitales y, al mismo 

tiempo, las obras estén paradas. No recuerdo; no 

hay precedente. 

Vayamos a Tecnología. Villate de eso no 

quiere decir nada luego; feroz inútil es. 

Vayamos al Ministerio del Interior. El 

Ministerio del Interior le está sacando oxígeno a 

nuestro Presupuesto General de la Nación. El 

Presidente de la república, Santiago Peña está 

obsesionado con sacar mitâ’i disfrazado de 

policía. Está sacando cinco mil policías nuevos: 

el más grande tiene veintiún años, no tienen 

pistola porque no tenemos plata ¿Eso es ser 

policía? En tres meses le dan un uniforme y le 

dicen: “Mi hijo, vos sos la ley”. Cinco mil nuevos 

puestos que tenemos que pagar con todos los 

beneficios, y la plata no alcanza. La plata no 

alcanza; se acabó la mentira, se acabó la mentira.  

Yo no les creo más nada a estos 

charlatanes; no van a ajustarse los cinturones. Es 

mentira lo que dice el ministro de Economía: no 

van a ajustarse los cinturones porque nunca lo 

hicieron. No lo hicieron ni siquiera en pandemia; 

los paraguayos morían, estábamos encerrados y 

la clase política siguió con la joda en pandemia 

¿Ustedes creen que ahora se van a ajustar los 

cinturones? Les quiero decir a los paraguayos 

que estamos en un punto de inflexión; estamos en 

un punto de inflexión y la clase política, una vez 

más, nos va a defraudar. 

¿Qué es lo que nos espera? ¿Qué es lo 

que le espera al pueblo paraguayo y al Estado 

paraguayo a partir de ahora con estos 

tecnócratas apáticos con currículum, que están 

destruyendo nuestra economía? ¿Qué nos 

espera? Dentro de poco van a darse cuenta de lo 

que les estoy diciendo: que no se van a ajustar los 

cinturones, no van a cortar con la joda, el 

carnaval va a seguir, van a seguir quemando la 

plata de los paraguayos.  

Entonces, van a decir lo siguiente: 

“Vamos a subir el déficit fiscal; vamos a subir un 

por ciento o dos por ciento o tres por ciento” 

¿Qué quiere decir eso, para que la gente 

entienda, “subir el déficit fiscal”? Le vamos a 

dar, yo no, de vuelta, pero van a querer subir el 

déficit fiscal para poder endeudarse más ¿Qué es 

deuda? Impuesto futuro. Y cuando no alcance con 

elevar el déficit, van a subir directamente los 

impuestos; pero no van a subir el impuesto al 

tabaco, van a subir el IVA (Impuesto al Valor 

Agregado) y van a hacer discursos populistas 

diciendo: “El que gana más, va a pagar más”. 

Pero eso es mentira, porque el que gana más 

nunca paga más. 

 Lo mismo van a hacer con la ANDE, que 

dicen: “Solamente a las grandes industrias le 

vamos a cobrar más por la energía” ¿Y a quién 

piensan que la gran industria le pasa después esa 

diferencia de su tarifa? Le pasa al consumidor. 
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Siempre les van a golpear a los más a los 

necesitados, ¡siempre! Es mentira eso de que, 

guau, a los más grandes son los que le van a 

golpear; van a subir los impuestos.  

Este Gobierno sube los gastos rígidos y 

baja las inversiones; eso es estadística pura. 

Desde que llegó el Presidente Peña, subieron los 

gastos rígidos y bajaron las inversiones. Esta es 

la fórmula de la catástrofe; esta es la fórmula de 

la oscuridad; esta es la fórmula de la inflación. 

En el 2028, en el debate presidencial, va a estar 

la inflación ¡Acuérdense de mí dentro del debate! 

¿Y quiénes fueron los que vinieron a plantar la 

inflación a nuestro país? Los supertecnócratas. 

Eso, para mi sorpresa, no fueron los técnicos, no 

fueron los políticos, para mi sorpresa. 

Hacienda funcionaba bastante bien, pero 

vinieron los técnicos e hicieron tambalear 

nuestra macro. Encima, vos te vas a hablar con 

esta gente y te hablan como si fuese que vos sos 

un tonto, como si fuese que vos sos un niño, y te 

dicen: “Tranquilo, papi, dejá a mi cargo; yo sé lo 

que hago” ¡Sí, se nota que saben lo que hacen! 

Tenemos que dejar de asumir que esta gente sabe 

lo que hace. Yo, toda mi vida, me dediqué a los 

medios de comunicación; yo entiendo de 

vocalización, yo entiendo lo que es hablar frente 

a un público o frente a una cámara. Santiago 

Peña nos engañó: ¡es un gran orador, punto! 

Hasta ahí. 

Ya rechazo categóricamente el discurso 

de: “Ustedes saben, esa es mi especialidad, yo 

estuve en Hacienda” ¡Bola! ¡Bola! Y no van a 

poder arreglar su Excel; no van a poder. No hay 

plata, menos, después de lo que van a hacer 

ustedes hoy. Esta versión Senado le va a dejar un 

hueco así a Valdovinos. 

No va a tener de dónde sacar la plata: no 

va a cumplir con “Hambre Cero”; no va a 

cumplir con las vialeras; no va a cumplir con las 

farmacéuticas; no va a cumplir con los jubilados; 

no va a cumplir con nadie.  

Les quiero decir a los empresarios: 

empiecen a buscar nuevos socios. La clase 

política tradicional ya les dio la espalda; quizás 

eran los socios de sus papás y quizás eran los 

socios de sus abuelos; ya no son sus socios. 

Lo mismo les quiero decir a los jubilados. 

Los jubilados municipales ya ni siquiera cobran: 

ustedes son la base partidaria de esta gente y se 

les dio la espalda; ya no cobran. La clase política 

se va a autodestruir a sí misma y van a ir ustedes 

por el camino, la base partidaria. Ya no les 

importan los punteros, ya no les importan los 

seccionaleros, ya no les importan los 

empresarios. No les importa absolutamente nada. 

Dejaron caer nuestros hospitales, 

dejaron caer nuestras comisarías; van a dejar 

caer el Congreso y van a dejar caer el Palacio de 

López. Eso es lo que se viene. No estoy contento 

en lo absoluto; es lo último que yo le quiero decir 

al pueblo paraguayo, pero es lo que se viene. 

Porque en pandemia, cuando todos 

necesitábamos de ellos, ellos nos mostraron su 

verdadera cara. Y sabemos que la fiesta va a 

seguir y la única fórmula que tiene la clase 

política tradicional cuando falta la plata es subir 

impuestos ¡Es subir impuestos! 

Eso es lo que se viene: un panorama 

desolador.  

Quiero decir algo: mucho se está 

hablando de Valdovinos; Valdovinos no es el 

culpable de esta situación ¿Cómo puede ser que 
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el Presidente Peña quiera hacer una reforma de 

la Caja de Jubilación y el tipo ni una vez venga a 

hablar con nosotros? Es una falta de liderazgo 

total ¡Total!  

Esto no es culpa de Valdovinos; esto es 

culpa de Mburuvicha Róga. Esto no es culpa del 

Vicepresidente, ni acá de la Cámara de 

Diputados, ni de la Cámara de Senadores; esto es 

culpa del Presidente de la república ¡Es así!  

No van a tener tiempo de ajustar; no se 

coman el cuento: esa “economía de guerra” que 

dice Valdovinos es mentira. No van a hacer el 

ajuste; lo que van a hacer es pasarnos la cuenta: 

van a subir el déficit fiscal y, después, van a subir 

los impuestos.  

Adelanto mi voto en contra, Presidente. 

No acompaño esta reforma; fue un insulto todo el 

proceso para los jubilados, en especial para las 

Fuerzas Públicas. 

Entiendo yo perfectamente el rol de las 

Fuerzas Públicas: nosotros hacemos las leyes, 

pero ellos aplican la ley. Nosotros, sin las 

Fuerzas Públicas, no somos más que oficinas 

vacías, y la clase política no entiende eso. 

Tampoco entiende cuáles son los cimientos de 

nuestra democracia: son ustedes los que están 

afuera, el personal de blanco y los docentes. Son 

ustedes los cimientos de nuestra democracia. Yo 

no los veo a ustedes como votos; yo no los veo a 

ustedes como punteros; yo los veo a ustedes como 

lo que son: los cimientos de nuestra democracia. 

Pero, déjenme jugar el juego de la casta. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Antes de dar la palabra al siguiente 

orador, en base al Artículo 47 también, yo les 

quiero pedir; ¿cuántos oradores tenemos 

inscriptos? ¿Cuántos? Porque ya no entran en la 

pantalla, por eso me hago la pregunta: treinta. 

Bueno, tenemos treinta oradores inscriptos y, por 

supuesto, los queremos escuchar a todos. Pero 

todos, sistemáticamente, nos estamos excediendo 

en el tiempo. 

Entonces, yo quiero, por favor, pedirles 

si podemos adecuarnos al tiempo de los cinco 

minutos que son dados para cada orador; 

llegados esos cinco minutos, yo les voy a pedir 

que realicen el redondeo para poder escucharnos 

todos, y en consideración también a la gente que 

nos está esperando ahora. Vamos a ser más 

severos. 

Hay una contradicción ahí en la Bancada 

“PL”.  

En virtud del Artículo 47, inciso a), el 

vocero de la Comisión de Cuentas y Control. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

César Cerini. 

SEÑOR DIPUTADO CÉSAR LADISLAO 

CERINI BENÍTEZ: Gracias, señor Presidente. 

Muy buenos días, queridos colegas. Es 

bueno señalar que estas modificaciones 

pretenden menguar, de alguna manera, la 

situación deficitaria que viene arrastrando la 

Caja Fiscal desde el año 2021 hasta el 2025.  

El déficit asciende a USD. 1.380.000.000 

(dólares mil trescientos ochenta millones), de los 

cuales, 801.000.000 (ochocientos un millones) se 

han cubierto con impuesto; 579.000.000 
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(quinientos setenta y nueve millones), con 

excedente de otros sectores con superávit. 

Conforme a tal consideración, la 

Comisión de Cuentas y Control de Ejecución 

Presupuestaria aconseja aprobar las 

modificaciones realizadas por la Honorable 

Cámara de Senadores. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

German Solinger. 

SEÑOR DIPUTADO GERMAN SOLINGER 

SANTANDER: Gracias, señor Presidente. 

Muy buenos días a todas las presentes, 

compañeras, compañeros, a nuestros seguidores 

de siempre, también a los miembros de la prensa 

y, muy especialmente, al sector educativo que hoy 

está muy pendiente de esta sesión extraordinaria. 

Y, como siempre, darle gracias a Dios por la 

oportunidad de un día más y de poder estar 

presentes y poder debatir sobre los grandes 

intereses también de la nación. 

Presidente, en el día de ayer hemos dado 

un paso fundamental a través del diálogo, a 

través del entendimiento con representantes del 

sector, especialmente, educativo y legisladores. 

Esto demuestra que, cuando hay voluntad de 

poder escucharnos, de poder debatir, podemos 

encontrar y podemos construir juntos y dar 

soluciones a los problemas puntuales, como en 

este caso. 

Sabemos, Presidente, que la educación 

es uno de los pilares fundamentales para el 

desarrollo del país, por eso debemos seguir 

trabajando juntos, unidos, autoridades, sector 

educativo, gremios, comunidad educativa y otros 

sectores afectados. Debemos seguir trabajando 

juntos y, de esa manera, poder dar soluciones y 

poder construir juntos y fortalecer, sobre todo, la 

salud, fortalecer la educación y así brindar un 

sistema educativo más justo y de mayor calidad 

para nuestros jóvenes y niños, sobre todo. 

Vamos a acompañar las modificaciones 

del Senado, que es un leve alivio a esta 

enfermedad bastante ya crónica que se viene 

arrastrando, y que nos va a permitir seguir u 

obligar, en todo caso, a seguir trabajando juntos 

para que podamos dar una solución definitiva a 

este problema y, sobre todo, a seguir apostando 

al diálogo, al respeto y al compromiso de un 

futuro mejor para nuestra querida nación. 

Así que, Presidente, mi acompañamiento 

pleno a las modificaciones del Senado. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Carlos Pereira. 

SEÑOR DIPUTADO CARLOS ALBERTO 

PEREIRA RIEVE: Gracias, señor Presidente. 

Un tema con tanto tiempo tratado en 

diferentes ámbitos, inclusive fue un tema de 

campaña política. Se le consultó al Presidente de 

la república, en uno de sus mitines políticos, con 

un sector donde él le había dicho que no iba a 

tocar justamente este tema, que es algo que no 

podemos escaparnos, pero tardó mucho tiempo 

en poder bajar esa propuesta al Poder 

Legislativo.  
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Pero bajó mal esta propuesta, bajó sin 

fuerza política, bajó sin argumentos políticos 

sostenibles; porque este Gobierno, si bien la 

reforma de la Caja Fiscal era algo que se debía 

tratar ya en algún momento y, como mencionaban 

otros colegas, había gobiernos que no se 

animaron a hacer. Pero, casualmente, justo le 

toca a un gobierno débil, a un gobierno que no 

demuestra, desde el propio Gobierno, tener la 

intención de reducir el gasto público y que baja 

una propuesta en contra del sector trabajador, 

que es el sector docente, los policías, los militares 

y el magisterio.  

Veo esto como la razón fundamental de 

que este proyecto ha fracasado. Y hay que 

reconocer eso: ha fracasado por eso. Al no tener 

la fuerza política suficiente de poder bajar esta 

propuesta y de que sea aprobado en ambas 

Cámaras, se dieron cuenta que esa debilidad 

afectaba a uno de los caudales electorales que 

tiene el partido de Gobierno, que es su base 

política, la que opera, la que es miembro de mesa, 

los apoderados; y ellos hicieron a que haya una 

más de las reculadas de este Gobierno.  

Eso se nota, eso se ve, se siente; porque 

gente quiénes han defendido una propuesta del 

Ejecutivo, hace un mes atrás, hoy han cambiado 

de parecer. Y veo yo, desde que hay propuestas, 

inclusive desde el propio Gobierno, el aumento de 

impuestos; y eso es una propuesta de izquierda. 

Es la propuesta de izquierda al aumento del 

impuesto para poder sostener la carga pública; y 

es algo que yo, personalmente, estoy totalmente 

en contra: en contra de subir cualquier tipo de 

impuestos sin antes ajustar los cinturones.  

Y es lo que vengo repitiendo: el ajuste de 

cinturones debe darse, primeramente, en el Poder 

Ejecutivo. También debe darse desde aquí, desde 

el Poder Legislativo. No puede ser que 

legisladores que hayan propuesto y hayan 

aprobado el aumento de 6.000.000 (seis millones) 

para los diputados y senadores, sean los mismos 

que les quieran señalar a los docentes y les dicen: 

“Ustedes tienen que ajustar los cinturones; en la 

cabeza ustedes vamos a reducir el gasto del 

déficit de la Caja Fiscal”.  

Sin ninguna autoridad, sin ningún tipo de 

contexto real de que en el Paraguay hay una gran 

pérdida de dinero por malversaciones, por 

despilfarro, por corrupción; dicho esto por el 

propio Ministro del Interior, Enrique Riera, quien 

ha reconocido que el Paraguay, a través de la 

corrupción, del robo y del despilfarro, se pierden 

USD. 2.000.000.000 (dólares dos mil millones) al 

año.  

Datos oficiales del propio Gobierno y 

que no hacen absolutamente nada para cambiar 

esa realidad. Pero, a la hora de ajustar 

cinturones, se les quiere bajar encima de aquellos 

trabajadores, de aquellos quienes tienen hoy una 

posición de sufrir las carencias del sistema 

educativo y sobre ellos se les quiere poner estos 

ajustes. Pero, mientras no venga una propuesta 

de reducir costos y gastos desde el propio Estado, 

ninguna propuesta de ajustes, ni de la Caja 

Fiscal, ni de otras cuestiones, va a tener éxito, si 

es que un Gobierno no demuestra con hechos la 

intención de reducir el gasto público. 

Así que hoy, una vez más, se demuestra 

que tanto estos gremios, como el partido de 

gobierno, como ayer se han reunido solamente 

entre líderes de un solo partido, son los que 

asumen la responsabilidad absoluta del fracaso 

de esta negociación que terminó con la pulseada 
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ganada por el gremio docente; a quienes felicito, 

porque se han movilizado y han demostrado la 

fuerza y quienes les han dicho a sus mandantes: 

“Nosotros somos los que juntamos los votos, así 

que van a tener que recular”.  

Esa es la señal clara: un Gobierno sin 

autoridad moral para demostrar con hechos que, 

desde el propio Gobierno, se reducen los gastos 

públicos, no va a tener la fuerza para generar 

ningún tipo de ajustes. Y esto es solamente un 

parche, esto es un remiendo, es un Geniol, como 

dijo un colega, para un enfermo de cáncer, 

porque no tiene autoridad moral para generar 

ajustes realmente trascendentales. 

Mis felicitaciones al gremio docente, 

quienes se han movilizado y han demostrado su 

fuerza. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Edgar Olmedo. 

SEÑOR DIPUTADO EDGAR GUSTAVO 

OLMEDO SILVA: Gracias, señor Presidente. 

Muy buenos días, Presidente; muy 

buenos días, apreciados colegas, a la ciudadanía 

general y, principalmente, al sector del 

funcionariado público que estará muy pendiente 

de esta sesión.  

Presidente, es importante hablar, en 

honor a la verdad, que la situación de la Caja 

Fiscal es una cuestión ya abordada en su 

momento. Y por preocupación e interés de esta 

Cámara de Diputados, en aquel entonces, en el 

año 2024, a mediados de año, en una reunión 

mantenida con el ministro de Economía, se había 

puesto a conocimiento de la Cámara la situación 

deficitaria de la Caja Fiscal.  

Ante esa situación, hemos presentado un 

pedido de conformación de una comisión 

especial, justamente con la colega Dalia 

Estigarribia, para estudiar de manera minuciosa 

la realidad de la Caja Fiscal con un equipo 

técnico designado por el Ministerio de Economía; 

lo que nos permitió acceder a informaciones 

precisas, porque, en gran parte de las 

informaciones que manejábamos, eran solamente 

versiones, opiniones subjetivas de actores 

políticos.  

Pero los números fueron fríos y 

demostraron, justamente, que existía un déficit 

muy importante de la Caja que ascendería, en 

aquel entonces, a final del año 2025, a USD. 

380.000.000 (dólares trescientos ochenta 

millones). Una situación que nos exigió y nos 

exige a tomar medidas para poder sostener la 

Caja Fiscal, habida cuenta de que ahí están los 

derechos adquiridos de los jubilados, los 

derechos a adquirir de aquellos que están en 

proceso jubilatorio y de todo el sector del 

funcionariado público que tenemos en la 

República del Paraguay. 

Concluimos ese trabajo técnico con ese 

equipo, y con los colegas diputados que 

conformaban la comisión especial, en una 

recomendación: de una conformación de una 

comisión bicameral. Lastimosamente no pudo 

darse eso, Presidente; y se trató, en el mes de 

febrero, de manera extraordinaria, el proyecto de 

ley que viene del Poder Ejecutivo, pero no así tal 

cual como vino del Poder Ejecutivo.  
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Hay que ser claro que este proyecto de 

ley sufrió modificaciones a propuesta de los 

diputados y que, en ese entonces, en el análisis y 

en el debate que se gestó con el sector técnico y 

con la representación del ministro de Economía, 

con el mismo ministro de Economía, marcaban un 

futuro temeroso, un holocausto, prácticamente, 

para la Caja Fiscal. 

Que cualquier tipo de modificaciones, 

además es lo que ya planteábamos los diputados, 

como alzar el 5 % el aporte del Estado, reducir 

los años para la jubilación, en base al proyecto 

inicial del Ejecutivo, y aumentar la tasa de 

sustitución, iba a dejar esto nuevamente a fojas 

cero y no tendría ningún sentido; y que nosotros, 

los diputados, en la inteligencia de que si 

manoseábamos más este proyecto de ley, 

seríamos los verdugos de la Caja Fiscal, y que en 

el futuro los jubilados no puedan percibir sus 

haberes.  

Ante esa situación, y a un amplio debate 

generado entre la Cámara de Diputados y el 

equipo técnico con el mismo ministro de 

Economía, se concluye con este proyecto de ley 

con una media sanción de la Cámara de 

Diputados, que posteriormente, y acompaño 

también la posición, la ponencia de los colegas 

que me antecedieron en uso de palabra, fue un 

manoseo innecesario hacia la Cámara de 

Diputados desde la Cámara Alta, del Senado. 

Donde situaciones de descalificaciones hacia 

parlamentarios, hacia los diputados, rayaron, 

inclusive, hasta la delincuencia. Algunos decían 

que se recibió dinero en la Cámara de Diputados, 

otros decían que nuestra labor era como una 

cuestión de semianalfabetismo en la posibilidad 

de la aprobación de esa medidas sanción de la 

Cámara de Diputados y, al final, lo que se buscó 

es quitar un rédito más que social, un rédito 

político de esta situación. 

Hoy, ante esta situación del tercer 

trámite, que nos lleva al análisis de la 

modificación generada por la Cámara de 

Senadores, quiero compartir, Presidente, que aún 

existen graves y grandes asimetrías dentro del 

proyecto de ley de la modificación generada en la 

Cámara de Senadores, pero es la más benigna, 

como muchos dicen, o la menos peor o la menos 

dañina ante esta situación. Indefectiblemente nos 

vemos compelidos a acompañar la versión 

Senado, y de manera inmediata empezar a 

trabajar en una reforma estructural y profunda y 

a fondo de la Caja Fiscal, porque, ante esta 

situación, lo único que estamos generando es 

ganar un poco de tiempo a un hecho casi 

anunciado: que, nuevamente, vamos a tener este 

mismo escenario en debate en los próximos años. 

Presidente, las asimetrías generadas 

dentro del proyecto de ley, ya mencionadas por la 

Diputada Rocío, disculpe que la mencione, y 

muchos otros aspectos y diferentes articulados, 

rayan hasta la misma inconstitucionalidad de la 

misma. Por lo que, indefectiblemente, estamos 

constreñidos a tener que abordar, de manera 

inmediata, reformas estructurales mucho más 

profundas de la Caja Fiscal; y no absolutamente 

derivar esta situación crítica a toda la ciudadanía 

paraguaya, queriendo aumentar la presión 

tributaria o generando nuevos tributos para 

poder cubrir el déficit de la Caja Fiscal, en 

detrimento de toda la población paraguaya. 

Por eso, Presidente, si bien es cierto 

nosotros habíamos planteado las mismas 

modificaciones que hoy están siendo aprobadas, 
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o sea, que fueron aprobadas, fueron hechas por 

el Senado, pero había sido que todas las 

modificaciones planteadas por la Cámara de 

Diputados no eran viables ni técnicamente ni 

políticamente, pero sí las modificaciones 

planteadas por el Senado.  

Asumimos hoy un gran compromiso con 

todos los sectores: docentes, el sector civil, no 

civil; de iniciar un trabajo transversal en la 

participación de todos los sectores, de la 

construcción de una ley mucho más sustentable, 

equitativa para todos los del sector del 

funcionariado público. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Carlos María López. 

SEÑOR DIPUTADO CARLOS MARÍA LÓPEZ 

LÓPEZ: Gracias, señor Presidente. 

Buen día para todos los colegas. Un 

saludo a los docentes, a los militares, a los 

policías, que están haciendo sus manifestaciones 

por una cuestión justa y que hay que reconocerla.  

Presidente, dentro de la Comisión 

Permanente habíamos hecho nosotros varias 

reuniones con los diferentes gremios, y a 

solicitud, me acuerdo bien, del presidente de la 

Comisión Permanente, se había solicitado la 

extraordinaria, donde nosotros habíamos 

solicitado, nuevamente, una postergación de la 

misma para poder tener un mejor estudio de esta 

situación. No prosperó eso. Luego, nota mediante 

de la Bancada “PL”, habíamos solicitado, 

nuevamente, a la Presidencia que no llame a 

extraordinaria hasta tener un panorama claro de 

la situación de los gremios afectados en esta 

situación de la Caja Fiscal. 

Tampoco fuimos escuchados dentro de 

las sesiones extraordinarias; hemos solicitado, 

nuevamente, la postergación. Luego solicitamos 

que se apruebe en general y que los articulados 

podríamos ir conversando nuevamente con los 

gremios y, a tambor batiente, se aprobaron las 

modificaciones que introdujo la Cámara de 

Diputados.  

Hoy día, para salvaguardar o salvar esta 

situación, estamos reunidos en sesión 

extraordinaria para que, realmente, podamos 

aprobar algo menos dañino. Realmente, en su 

momento, yo voy a votar en consecuencia a lo que 

a mí me parece y que hoy día insatisface a la 

población paraguaya y a estos gremios que están 

siendo afectados. 

Habla también nuestro ministro de 

Economía que va haber una guerra económica en 

la República del Paraguay; amombe´usénte avei 

che chupe de que la guerra económica en el 

interior, en las familias humildes, hace mucho 

tiempo que empezó. 

Por lo tanto, Presidente, solicito a los 

colegas que, cuando vamos a tomar una 

determinación a favor o en contra de nuestro 

pueblo, tengamos la posibilidad de tener un 

amplio y un verdadero diálogo con el pueblo 

paraguayo. 

Así que, colegas, que esto que ocurrió no 

les vuelva a ocurrir y escúchenle un poco también 

a la oposición, que lo único que habíamos 

solicitado era conversar más con los gremios 

afectados. 
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Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Diosnel Aguilera. 

SEÑOR DIPUTADO DIOSNEL AGUILERA 

ROJAS: Gracias, señor Presidente. 

Saludo a los colegas y un fraternal 

saludo, especialmente, a los trabajadores de mi 

patria; a aquellos servidores públicos que están 

congregados en las plazas a lo largo y ancho del 

país, siguiendo con atención el desenlace y la 

suerte de miles de trabajadores de este país. 

Lo que no se aprende por las buenas, se 

aprende a los golpes. Desde este rincón de la 

Cámara, cuando se presentó esta propuesta con 

el firme propósito, como de costumbre, de darle 

un trámite sumarísimo, atropellar todo y, en el 

menor tiempo posible, aprobar y meter la mano 

en el bolsillo de los trabajadores, estaba definido. 

Cuando desde este rincón dijimos: “No 

es la forma, abramos el diálogo, abramos el 

debate”; no nos escucharon; y hoy la gente, a los 

golpes, desde las plazas, desde las calles, les hizo 

entender que estaban equivocados. Y, como diría 

un conocido comunicador, quedaron con el “cu” 

abierto después de esto.  

Manifestar preocupación por la Caja 

Fiscal y no tener una voluntad decidida de 

combatir la corrupción en el Paraguay es una 

verdadera hecatombe. El mal que está llevando al 

precipicio a nuestro sufrido Paraguay es la 

corrupción, USD.2.000.000.000 (dólares dos mil 

millones) al año despilfarramos en bandidaje, en 

robo, en meter la mano en la lata. Sobre eso no se 

habla, porque ahí están los negocios de los 

amigos. 

Entonces, ¿cómo podemos hacer para 

seguir robando alegremente? Y bueno, 

encontramos la forma metiendo la mano en el 

bolsillo de los trabajadores; es más fácil meter la 

mano en el bolsillo del más débil, ¿verdad que es 

así? Aquellos que ahora se presentan como los 

arrepentidos, ayer buscaron atropellar a como dé 

lugar, sin importar la suerte de los trabajadores.  

Este arrepentimiento, claro que no les 

quita la responsabilidad, porque bien que lo 

intentaron; fueron frenados en las calles y, 

realmente, vemos que se cagaron en las patas, 

porque hoy no vemos a los soberbios y a los 

brabucones. Hoy están con el rabo entre las 

piernas, pidiéndoles disculpas a esa gente que 

trabaja en cada elección para que ustedes estén 

aquí. 

Cualquiera sea la versión, señor 

Presidente y colegas, vamos a meter la mano en 

el bolsillo del trabajador. Después de esta ley, los 

docentes y los policías van a trabajar más y van 

a cobrar menos, porque tienen que aportar más 

para, entre comillas, “el equilibrio de la caja”, 

“la tasa de restitución”. O sea que, cuando se 

jubilen, van a recibir menos plata.  

Pero, lastimosamente, no podemos 

avanzar sobre la idea original porque muchos 

claudicaron; inclusive aquellos referentes 

importantes de los trabajadores claudicaron. 

Porque, si nosotros seguíamos con el plan 

original de evitar que se meta la mano en el 

bolsillo de los trabajadores, hubiéramos forzado 

a que esta ley se rechace o, de última, que el 

Presidente la vete. 
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Desde este espacio de representación 

elevo mi voz hoy en favor de aquellos docentes; 

voy a hablar solamente de los de mi 

departamento, que son los esfuerzos que conozco, 

los famosos “docentes taxi”. Aquellos docentes 

que tienen que deambular de una zona a otra; no 

por gusto, no por angurrientos, sino porque no les 

alcanza.  

Yo tengo docentes que un día están acá 

en Estanzuela, que es una comunidad que está a 

unos kilómetros del Departamento Central, y al 

día siguiente tienen que amanecer o en Laureles 

o en Cerrito para seguir cumpliendo con sus 

labores. Como se mueven en motos destartaladas, 

por los caminos horripilantes de nuestro 

departamento, ¿se imaginan ustedes en qué 

estado llegan estos docentes? Esta gente llega el 

fin de semana y está hecha una piltrafa humana. 

A esta gente le están pidiendo que trabaje hasta 

los sesenta y dos años. 

¿Peê piko che socio-kuéra, ndapendesýi? 

¿ndapenderúi piko peê?, ndapehechaséi pio 

pende sy, pehendumiéta mante la ndai-gusto-iva 

avei porque, realmente, hetáma pehasa ore ári, 

ha orerendu´imíta mante. Peê piko ndapendesýi, 

ndapenderúi, ndapehechaséi pio pende sýpe i-

moto tujamíme, oho hina o-cumpli haĝua pe 

responsabilidad. 

Por eso hoy elevo mi voz, Presidente, por 

esa gente; a esa gente le van a hacer trabajar 

más, le van a hacer aportar más, le van a matar 

en sus puestos de trabajo. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Estimados colegas, dos cosas, por favor: 

a los oradores, si pueden adecuarse al tiempo 

reglamentario; y a los a los demás colegas, por 

favor, no interrumpamos a quien está haciendo 

uso de la palabra. Tenemos todavía treinta 

oradores. Se había borrado la Diputada Nacional 

Bettina Aguilera. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Bettina Aguilera. 

SEÑORA DIPUTADA BETTINA ROSMARY 

AGUILERA PANIAGUA: Gracias, señor 

Presidente. 

En primer lugar, quiero comenzar 

reconociendo una verdad absoluta que no puede 

ser olvidada: este Gobierno, muy a pesar de que 

todos sabíamos desde el principio, porque todos 

éramos conscientes que este es un tema 

incómodo, un tema impopular y un tema 

políticamente incorrecto, y menos en el año 

electoral en que nos encontramos; sin embargo, 

este Gobierno fue el que decidió no mirar hacia 

los costados y no patear hacia adelante este tema, 

como muchos otros lo han hecho. 

Dicho esto, quisiera también decir que 

hoy corresponde decir la verdad absoluta, 

especialmente, a los sectores afectados y, muy 

especialmente, al Magisterio Nacional, a los 

docentes: nosotros, queridos docentes, actuamos 

de buena fe, y esa buena fe justamente es lo que 

hizo que, lastimosamente, creyéramos que 

nosotros aprobamos la versión menos dañina 

para ustedes, y que, finalmente, se haya 

producido absolutamente lo contrario. 

Siempre, desde el principio, desde la 

Comisión Permanente y desde todas las 

instancias en que nos tocó acompañar el proceso 
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de tratamiento de este proyecto, buscamos 

encontrar una versión que pueda tener, 

especialmente, como factor fundamental, la 

gradualidad; y, especialmente, respetar los 

derechos de los sectores afectados. 

Lastimosamente, el resultado no fue ese. 

Quiero dirigirme, especialmente, a los 

docentes de Alto Paraná, porque este fue un 

proceso muy doloroso. Y yo quiero decir que 

nadie, absolutamente nadie, y menos nosotros 

que conocemos las necesidades, que conocemos 

los pasares, que conocemos las y los 

innumerables pendientes que tiene el sector 

educativo, y más que nadie el docente; nosotros 

que siempre trabajamos al lado de ustedes.  

Porque yo recuerdo, especialmente, 

dentro de mi rol de viceministra de Agricultura 

cómo caminábamos en cada una de las 

instituciones educativas que tiene IPA (Instituto 

Paraguayo de Artesanía) y luchábamos y 

llevábamos insumos y tecnología para poder 

mejorar esas instituciones, siempre luchamos por 

las reivindicaciones docentes, por la 

equiparación salarial. Maâve ningo en su sano 

juicio ndoumo’âi ko´ápe ojapo a-propósito pende 

rehe la oikóva´ekue, upévare, hasyeterei nos 

dolió ser llamados “traidores”, nos dolió ser 

llamados “enemigos del sector docente”. Hay 

que reconocer con valentía. 

Nos dolió eso, pero más duele, más duele 

que, siendo profesionales, siendo autoridades 

nacionales, nos haya pasado lo que nos pasó por 

nuestra buena fe y por la confianza que tuvimos, 

en ese momento, por las informaciones que 

teníamos disponibles. 

En ese sentido, es justo, y hay que 

reconocer el valor que ha tenido la lucha gremial, 

especialmente, del sector docente. Hay que 

felicitarles. Y yo felicito, personalmente, como 

diputada nacional y como ciudadana de los 

docentes, les felicito por haber defendido sus 

derechos, por mantenerse firmes y por hacer 

escuchar su voz. 

En este sentido, también quiero valorar 

el rol que tuvo nuestro Vicepresidente de la 

república, nuestro Presidente de la Cámara de 

Diputados, todos los colegas de la bancada, 

quienes sí, hay que decir, sí hemos luchado hasta 

el cansancio para persuadir y para flexibilizar al 

sector técnico, que solamente ha tenido en cuenta 

los números, y gracias, como dice el dicho: “No 

hay mal que por bien no venga”; gracias a eso se 

logró que la lucha de los gremios, junto también 

a la lucha del sector político, se logró flexibilizar 

este proyecto, humanizar este proyecto y tener, 

finalmente, hoy una versión intermedia que toca 

parcialmente el problema de fondo y también 

atiende, de cierta manera, los derechos 

adquiridos de los sectores afectados. 

Pero, todo esto todo, lo dicho, no nos 

exime de la responsabilidad ni de las 

consecuencias de la decisión que tomamos, kóva 

ndaha´éi la roje-justifica-séva ni ndaha´éi la 

roguerovaséva la ore ajaka la otro akâ ári, como 

se está diciendo. Reconocemos las consecuencias 

de nuestros actos, porque eso es ser valiente, y 

tenemos que aceptar las consecuencias de 

nuestros actos. 

Y, terminando, quiero decir: “lo hecho, 

hecho está”. Pero hoy acompañamos las 

modificaciones de la Cámara de Senadores y 

seguiremos acompañando este proyecto para 

poder llegar a una versión integral que pueda 

atender también los derechos de aquellos 
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sectores que fueron afectados; y también ir 

abordando este tema tan fundamental para 

nuestro país. Y decirle, especialmente, al sector 

educativo y a todas las Fuerzas Públicas de 

nuestro país, que seguiremos acompañando; 

seguiremos acompañando fuerte y 

fehacientemente las necesidades innumerables 

que todavía tienen esos sectores.  

Y decirles que hoy acompañamos esta 

versión, reconocemos las consecuencias de 

nuestros actos y estamos aquí firmes, como 

representantes de ustedes, para seguir 

trabajando juntos. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Ruben Roussillón. 

SEÑOR DIPUTADO RUBEN ANTONIO 

ROUSSILLÓN BLAIRES: Gracias señor 

Presidente. 

Un saludo a todos los colegas. Quisiera 

empezar diciendo que todo tipo de reforma, o de 

modificar algún statu quo de alguna situación en 

particular, siempre va a generar algún tipo de 

molestia por lo que se afecta a través de esas 

reformas. 

Yo quiero resaltar algo, que no es un 

detalle menor, el hecho de tomar con 

responsabilidad este proyecto de ley que ingresó 

a través del Poder Ejecutivo, donde sabíamos que 

tendría sus consecuencias. Y si hoy mirásemos el 

aspecto político nada más, creo que ninguno de 

los cuarenta y tres que hemos acompañado el día 

de la aprobación, hubiéramos asumido esa 

responsabilidad; y lo hicimos porque 

consideramos que era lo que correspondía por 

todo lo que se venía hablando. Y, especialmente, 

por el equipo técnico del Ministerio de Economía 

que había pintado una situación realmente de 

extrema necesidad para abordar este déficit. 

Pero quiero mencionarles a todos los 

colegas acá presentes, que todos los técnicos 

activos, inactivos, exministros y muchas otras 

personas, que están en el ámbito económico, 

vienen sosteniendo que la Caja Fiscal está en una 

situación delicada. Y esto no es un invento acá de 

ningún colega.  

Por eso, insisto, si hubiéramos mirado 

solamente el aspecto político y las consecuencias 

que traeríamos para nosotros, porque sé que 

todos los que estamos acá, finalmente, tenemos 

amigos, docentes, compañeros, familiares; pero, 

de igual forma, hemos tomado esa 

responsabilidad y asumimos el costo de esto, 

respetando también la posición de los colegas que 

piensan diferente.  

Pero, diciendo que hoy se está dando la 

posibilidad de pretender sacar algún rédito 

político de esto, y yo creo que no deberíamos 

llevar hacia ese sector, al contrario, deberíamos 

mirar el fondo de este tema y entender que estas 

modificaciones que se han llevado adelante y que 

hoy vamos, seguramente, a acompañar, era la 

idea de los colegas, de muchos de los colegas que 

estamos acá. Lamentablemente, nos dijeron que 

eso era inviable y que eso no se podía hacer y que 

no tenía razón de ser de aprobar una reforma que 

no tendría el impacto que se requería. Y 

confiamos ciegamente. 

En ese sentido, le resalto al 

Vicepresidente de la república que también se 
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expuso a todo esto, sabiendo no solamente de lo 

que representa hoy por el cargo que ostenta, sino 

también por el proyecto político que seguramente 

él tiene para más adelante; y si hubiera pensado 

en eso, yo creo que no se hubiera animado a 

encarar esto. 

Por eso, creo que esto ha sido llevado de 

forma sincera por las personas que hemos 

acompañado desde el primer momento porque 

creímos que era necesaria, y hoy tenemos, en 

puertas de aprobar estas modificaciones que 

vienen del Senado y que en conversación con los 

diferentes sectores sindicalistas que han pedido 

que realmente sea aprobada la versión del 

Senado, que, de alguna u otra forma daba cierto 

respiro al sector afectado, nosotros lo asumimos 

de vuelta con esa responsabilidad y lo vamos a 

hacer. 

Pero sí, quiero pedirles a los colegas 

que, posterior a la aprobación del día de hoy, 

asumamos un compromiso de trabajar en una 

reforma integral y justa y que pueda darle 

sostenibilidad en el tiempo a la Caja Fiscal, 

donde instalemos esa mesa de trabajo con todos 

los sectores afectados y que trabajemos en estos 

meses venideros para que así sea. Y que, de 

alguna u otra forma, les garanticemos a todos los 

sectores que, el día que lleguen al cajero con su 

tarjeta, van a tener lo que corresponde a su 

jubilación, en retorno por el gran sacrificio del 

trabajo de todos los años en beneficio de todos los 

sectores. 

Así es que, queridos colegas, reivindico 

la postura y la posición de los compañeros que 

hemos acompañado esto desde el primer 

momento, y adelanto mi voto a favor por la 

versión de la Cámara de Senadores. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Yamil Esgaib. 

SEÑOR DIPUTADO YAMIL ESGAIB 

MANSIA: Gracias, señor Presidente. 

Primero, me quiero dirigirme, a través de 

usted, a los docentes que se están manifestando, 

la gente humilde, trabajadora, honesta que está 

en las plazas hoy. No así a los dirigentes, que por 

años están llevando adelante sindicatos, que a 

muchos nos parece en forma incorrecta y 

deshonesta por esa actitud en la que tratan de 

instalar a un sector de la sociedad, el político 

principalmente, y la Cámara de Diputados, como 

la gente que está haciendo mal o tratando de 

perjudicar a ustedes.  

Mis queridos docentes, trabajadores 

paraguayos, humildes y trabajadores que están 

hoy luchando también por su bienestar familiar: 

acá nadie tuvo la mala intención, ni tiene, para 

llevar adelante cualquier proyecto que pueda 

perjudicar a un sector u otro. 

Nosotros, mis queridos compatriotas, 

recibimos una propuesta y que nos pareció 

correcta y que hasta hoy yo pienso que es la 

correcta. Cuando te desinforman e instalan una 

situación diferente, por supuesto que viene una 

reacción hacia nosotros. Yo estuve caminando 

por la calle en estos días, un día de la 

manifestación, y algunos me gritaron ahí: 

“Ladrón, incorrecto!, como si hubiéramos 

nosotros aprobado alguna ley que no ayude al 

presente y al futuro de las jubilaciones. 
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Acá se nos explicó que esto puede 

colapsar y nadie va a cobrar el día de mañana si 

no hacemos las correcciones, si no ponemos cada 

uno de nosotros nuestro granito de arena, 

principalmente, de parte de los docentes y de 

todos los jubilados. De ambas partes tenemos que 

poner un poquito para que alcance a todos. Y, en 

esa inteligencia, hemos actuado, como dije, y 

hasta hoy creo que es lo correcto lo que envió el 

Ejecutivo. 

Lastimosamente, en la Cámara de 

Senadores, hubo una conspiración, así pienso yo. 

Y una componenda de aliados políticos de 

sectores de la dirigencia, principalmente, de los 

docentes; gente que está en la interna del partido 

político; gente que está en una línea diferente a la 

que hoy tiene el gobierno colorado; gente que se 

declara hoy de un sector interno partidario y que 

está operando con esos candidatos para 

perjudicar, denostar y desprestigiar al Gobierno 

nacional. Esa es la realidad. Y, lastimosamente, 

colegas congresistas se prestaron para esto. 

Pero, dentro de todo, les digo que hay 

una victoria, por lo menos mínima, del Ejecutivo, 

se va a lograr un menos negativo fiscal a través 

de estos cambios que se hicieron seguramente.  

Si vamos a ahorrar y vamos a hacer la 

economía de guerra, me gustaría recibir en estos 

días un proyecto que elimine algunos ministerios, 

que nos cuestan una fortuna y que está lleno de 

directores, vicedirectores, jefes; que lo único que 

hacen es calentar asientos, usar aire 

acondicionado, edificios, gastos enormes. Tres, 

cuatro, cinco ministerios que no tienen porqué 

estar. Hay que funcionar todo. 

Otra cosa los grandes líderes que hablan 

de lo social y la gente humilde, que tienen grandes 

salarios, ellos y sus familiares, que no se sabe de 

eso, no se habla de eso. 

¿Por qué tenemos que, señores, nosotros 

del Estado, pagar una fortuna a partidos y 

movimientos políticos? Hay que eliminar el 

subsidio. Creo que eso está mal.  

Me gustaría entonces, Presidente, que 

los docentes paren con esa actitud hacia 

nosotros, que creemos, y yo estoy convencido, que 

estamos en el camino correcto: de corregir esta 

situación para que el día de mañana todos sigan 

recibiendo lo más importante en la vida de un ser 

humano, de su familia, llegar a cierta edad, tener 

un salario que lo respalde por todo el sacrificio 

que ha llevado adelante en su vida. 

No hay país en el mundo que tenga 

jubilado con menos de sesenta años, creo que es 

¿Por qué tenemos que jubilarnos a los cincuenta, 

a los cuarenta y cinco años, si estamos todavía 

con fuerza y con ganas? Al dejar de trabajar, lo 

que vamos a ganar es acelerar nuestra 

posibilidad de irnos de este mundo. No hay que 

tener miedo de trabajar por más años.  

Acá lo que ocurrió, mis queridos amigos, 

y me van a disculpar un poco más, hubo una 

competencia de quién tiene más huevos en el 

Senado o en Diputados ¡Un gran disparate! Y que 

va en contra del futuro de la gente. Acá lo que 

teníamos que discutir es qué le conviene a todos y 

no quién tiene más experiencia, quién tiene más 

huevos. 

Ese disparate tiene que terminar, porque 

esos son los disparates que llevan a las naciones 

a su final de lo peor, con guerras, incluso, qué sé, 

por una mezquindad personal, se llegan a 
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situaciones catastróficas, como estamos viendo 

en el mundo hoy. 

Mi voto va a ser por la ratificación de la 

Cámara de Diputados. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Para una moción de orden. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Miguel Del Puerto,  

SEÑOR DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL DEL 

PUERTO SILVA: Gracias, señor Presidente. 

Creo que ya prácticamente todos los 

sectores se están anotando. También tenemos los 

gremios que están muy atentos a lo que resuelva 

la Cámara de Diputados, por lo que solicito 

cierre de lista de oradores, Presidente. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

A consideración del cierre de lista de 

oradores. 

No hay oposición. 

-APROBADO- 

Tiene uso de palabra el Diputado 

Nacional Adrián Vaesken. 

SEÑOR DIPUTADO ADRIÁN DARÍO 

VAESKEN VÁZQUEZ: Gracias, señor 

Presidente. 

Bueno, en primer lugar, manifestar mis 

más buenos deseos para usted, Presidente, y para 

todos los colegas. Muchas veces uno, por la 

impotencia de no poder dar solución a muchos 

problemas y la inacción de los organismos 

extrapoderes, muchas veces se dicen tantas cosas. 

Pero no le deseo a usted ni a nadie, Presidente, la 

cárcel, pero sí a los bandidos que nos quitan las 

oportunidades laborales a nuestros hijos y de 

tener un Paraguay de oportunidades para todos y 

todas. 

Presidente, y a la gente que nos está 

escuchando, hay que hablarle con la verdad a la 

ciudadanía y, en especial, a los docentes. Las dos 

versiones, Cámara de Diputados y Cámara de 

Senadores; esto es así, queridos maestros y 

maestras, las dos versiones van a hacer de que 

ustedes, a partir de hoy, tengan menos plata en 

sus bolsillos. A partir de hoy, ustedes van a 

jubilarse con más años de edad y van a percibir 

menos cuando se jubilen. Esa es la realidad. Eso 

es lo cierto y lo concreto.  

Y se están vulnerando varios artículos 

constitucionales. El Artículo 103 de la 

Constitución Nacional, en donde habla y dice de 

la autarquía de las cajas: la plata que se aporta 

no es del Ministerio de Economía y Finanzas, es 

de ustedes; la plata la tienen que administrar los 

jubilados, los aportantes, no, el Ministerio de 

Economía y Finanzas. Y eso no dice en esta 

reforma de la Caja Fiscal.  

El Artículo 46 de la Constitución 

Nacional habla y dice de la igualdad ante las 

leyes: esto no es una reforma igualitaria. 

Nosotros siempre desde la oposición defendimos 

y dijimos que el Estado paraguayo es la patronal 

y tiene que aportar. Eso lo sostuvimos. El Senado 

flexibilizó del 5 %, que proponía a Diputados, no 

pasó al 10 %, pero no es lo justo. La media, a 

nivel mundial, es del 14 %. Sin embargo, el 
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aportante, los docentes van a aportar 19 % y el 

Estado solamente el 10 %. 19 % más 5,5, que un 

docente hoy está aportando al Instituto de 

Previsión Social, son casi 25 %. 

Del 100% que vos estás percibiendo, por 

lo que estás brindando el servicio de la docencia, 

de tu trabajo, el Estado, prácticamente, te está 

confiscando tu salario, porque te está quitando la 

cuarta parte de lo que vos ganas. Te está 

confiscando y eso no es justo, no corresponde. 

Eso, en primer lugar. 

En segundo lugar, lo que se está 

haciendo hoy va a dañar, pero terriblemente, a la 

salud financiera del Estado paraguayo ¿Y por 

qué digo esto? Porque se habla del crecimiento 

macroeconómico del Paraguay, del grado de 

inversión, de que estamos cerca del tercero, de 

que este Gobierno de ultraderecha nos está 

conduciendo a un Paraguay en donde todos 

vamos a vivir súper bien. 

¿Pero qué es lo que es la ultraderecha? 

Se le debe más de USD. 775.000.000 (dólares 

setecientos setenta y cinco millones) a los 

farmacéuticos; se le debe USD. 360.000.000 

(dólares trescientos sesenta millones) a las 

vialeras; a las constructoras que están a punto de 

abandonar todas las obras, las pocas obras que 

se están realizando a través del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones. El IPS 

(Instituto de Previsión Social) debe a sus 

proveedores USD. 990.000.000 (dólares 

novecientos noventa millones).  

Hemos pasado la barrera de los 40 % de 

la deuda externa, del Producto Interno Bruto, ja 

ndaikatuvéimako ña-endeuda la ñane retâme. 41 

% del Producto Interno Bruto estamos hoy 

endeudados, y este Gobierno de extrema derecha 

endeudó al Paraguay. Y ahora este 10 %, esto 

implica USD. 280.000.000 (dólares doscientos 

ochenta millones), ¿de dónde va a sacar el 

Gobierno de Santiago Peña, este Gobierno carto-

peñista, USD. 280.000.000 (dólares doscientos 

ochenta millones), de forma anual, para poder 

calzar la Caja fiscal? ¿De dónde va a sacar? Esto 

es una irresponsabilidad tremenda, queridos 

colegas, lo que están haciendo. 

En primer lugar, con los docentes, con la 

gente humilde que va a cargar con sus espaldas 

más años de trabajo, menos plata en su bolsillo; 

se van a jubilar con menos plata, va a haber 

menos circulantes. Y el Estado paraguayo, ¿de 

dónde va a sacar los USD. 280.000.000 (dólares 

doscientos ochenta millones) para calzar la Caja 

Fiscal? Esto no es una reforma integral. Se están 

equivocando.  

Termino esto, Presidente, felicitando a 

los docentes que lograron detener este 

avasallamiento del cartismo. Nosotros, los de la 

oposición, en estos tres años de este periodo 

2023-2028, no lo pudimos hacer, y ustedes 

hicieron ¡Les felicito! 

Pero, lastimosamente, se detuvieron, se 

contentaron con este parche. Dentro de cinco 

años ko pejujeýta, queridos amigos, vecinos, 

queridos docentes, maestros y maestras, yo creo 

que tendrían que seguir con esta lucha y realizar 

una reforma integral que pueda durar quince, 

veinte, treinta años y no detenerse en este 

momento ¡Mucha fuerza! 

Termino con esto, Presidente: no le voten 

a los mismos de siempre; si queremos cambiar 

este país, anive pe-vota-ti los mismo de siempre. 

Muchas gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Pedro Gómez. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO JOSÉ GÓMEZ 

SILVA: Gracias, señor Presidente. 

Realmente una reforma, como bien 

decías, una reforma que no soluciona 

absolutamente nada. De seiscientos, en realidad, 

de USD. 800.000.000 (dólares ochocientos 

millones), más o menos, que está en déficit la 

Caja; con lo que plantea hoy el Gobierno como 

una solución magnífica, la de USD. 200.000.000 

(dólares doscientos millones), es absolutamente 

nada, Presidente. 

En realidad, este es un problema 

demasiado grande que nosotros, o en realidad el 

Gobierno, porque son ustedes, Presidente, los que 

deben solucionar, no toman con la 

importancia que realmente se le debe dar a esta 

reforma. 

Quisieron atropellar, quisieron hacerlo 

en un momento donde los chicos aún no iniciaban 

el colegio, pensando que la fuerza del cartismo y 

la fuerza del oficialismo iban a poder con todo y 

atropellar con todo.  

Y ustedes, Presidente, dejame decirte que 

los amigos de Honor Colorado fueron los mal 

utilizados, y eso ya no debe pasar. Y celebro que 

muchos actores, hoy por lo menos, ya le digan al 

Presidente de la república que no van a hacer 

más lo que quieran con ustedes. Porque 

celebraba que el doctor y amigo, Presidente de la 

Cámara de Diputados, Raúl Latorre, esta semana 

le decía en un medio que: “Muy lindo lo del grado 

de inversión, pero no nos sirve para nada”. Y eso 

es lo que la gente espera de ustedes, queridos 

colegios oficialistas. 

Que le digan también al Presidente de la 

república que su lindo discurso afuera, del 

Paraguay que no existe, ya no tiene más sentido. 

Así que, muchas felicitaciones, Presidente Raúl 

Latorre, por decirle la verdad al Presidente de la 

república Santiago Peña.  

73 % de los medicamentos, Presidente, 

hoy en los hospitales públicos, en stock cero. 

Ayer, Asunción fue bastardeada y las ciudades 

aledañas; y la ministra de Obras Públicas: ella, 

Presidente, hoy debería estar con los intendentes 

de todos los municipios del área metropolitana, 

pensando qué haremos en un futuro. Porque ayer 

colapsó Asunción y toda el área metropolitana. 

Este país ya no va más.  

Decía hace rato mi amiga, Diputada 

Johanna Ortega, un país, una Asunción, un 

Departamento Central que hace agua por todos 

lados; y nosotros queremos pedirle a la gente que 

se ajuste su cinturón. Ni siquiera nosotros, 

ustedes le piden a la gente que se ajusten sus 

cinturones, mientras algunos ministros tipo vito 

regalan departamentos; acá hay departamentos 

para los amigos ¡Chaqueñito! Si éramos un país 

serio, Chaqueñito hace rato ya tenía que estar 

fuera, no en el Senado de la Nación, Presidente; 

en un país donde el déficit habitacional supera el 

millón. 

Entonces, todo esto que ustedes le pedían 

a la ciudadanía, todo esto que ustedes le pedían a 

la ciudadanía: pedir que se ajusten los 

cinturones, hoy hace agua por todos lados. Y 

todos venimos a reclamar que ya no puede seguir 

esta situación, Presidente. Esta reforma no va a 

solucionar nada a los amigos, policías, militares, 
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docentes, que hoy lograron parar este atropello 

que quería hacer el Gobierno. 

Ustedes son los grandes actores que 

pudieron parar y frenar a este Gobierno que no 

le importaba un carajo el pueblo, Presidente ¡A 

ustedes, felicitaciones! Pero les pido que, de 

verdad, ya no le elijan a los mismos de siempre; 

no sigamos con la misma política tradicional. Si 

queremos cambiar este país, ya no permitamos 

que nos roben el sueño que siempre nos roban. 

Respecto al tiempo, Presidente, voy a 

tratar de redondear un poquito respecto a los 

colegas. 

Solamente decirles que este país merece 

realmente estar mejor; este país merece que nos 

den la oportunidad de tener el sueño de la casa 

propia, el sueño de tener una salud digna y una 

educación de calidad. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Ruego a los demás oradores inscriptos 

respetar, por favor, el tiempo. Tenemos más de 

treinta oradores inscriptos. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Héctor Figueredo. 

SEÑOR DIPUTADO HÉCTOR RUBEN 

FIGUEREDO NOTARIO: Gracias, señor 

Presidente. 

Para adherirme al Dictamen de la 

Comisión de Presupuesto; y decir lo siguiente, 

Presidente: en una intervención, cuando tratamos 

aquí en la Cámara, había mencionado que 

estábamos en el primer trámite constitucional, 

que este Proyecto “DE REFORMA DEL 

SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

DEL SECTOR PÚBLICO” regresaría a nuestra 

Cámara. 

Tal es así, que hoy estamos tratando y 

estamos a punto de aprobar con las 

modificaciones planteadas por la Cámara de 

Senadores. Podemos decir muchas cosas, 

Presidente, pero en breves palabras para no 

alargar, para no extendernos demasiado, porque 

el espíritu de la mayoría es aprobar; entonces, 

reitero, Presidente y queridos colegas, el apoyo a 

la propuesta de la Comisión de Presupuesto, de 

acuerdo a su vocera, a nuestra presidenta de la 

comisión, de aprobar la Reforma del Sistema de 

Jubilaciones y Pensiones del Sector Público, de 

la reforma de la Caja Fiscal. 

Es todo, Presidente. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Arnaldo Valdez. 

SEÑOR DIPUTADO ARNALDO AGUSTÍN 

VALDEZ NOGUERA: Gracias, señor 

Presidente. 

Buenos días, queridos colegas. 

Realmente esta reforma de la Caja Fiscal arrancó 

mal, tratando de atropellar, primeramente, en 

esta Cámara; como todas las otras reformas que 

se han llevado adelante por este Gobierno o 

impulsado por el Poder Ejecutivo. 

Y realmente, Presidente, el Gobierno, el 

Ejecutivo debería de ser el ejemplo para poder 

plantear este tipo de reforma. Acá estamos 
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escuchando que se tiene un déficit de la Caja 

Fiscal de, aproximadamente, USD 800.000.000 

(dólares ochocientos millones), pero 

representantes del propio Gobierno indican que, 

anualmente, se roba aproximadamente USD. 

2.000.000.000 (dólares dos mil millones). 

Entonces, caemos en el término que siempre 

escuchamos: “si no se roba, la plata sobra”. 

Y, en ese sentido, Presidente, felicitarle 

al gremio de docentes porque tuvieron la 

suficiente fuerza para poder parar esta reforma. 

Y decirle que esta banca, a pedido de los gremios 

docentes de mi departamento, de las diferentes 

comunidades, vamos a estar acompañando aquel 

proyecto que genere menos daño a la clase 

trabajadora, menos daño a esos derechos que ya 

han sido adquiridos y que se deben de defender. 

Si el Gobierno pretende realizar 

reforma, tiene que dar ejemplo y no tenerlo en 

este estado de abandono, donde no tenemos 

salud, donde el Ministerio de Obras Públicas, 

prácticamente, no existe a lo largo y ancho de la 

República del Paraguay. Hoy, en el 

Departamento de Misiones, solamente una 

obra se encuentra en ejecución por parte del 

Gobierno nacional, por parte del Ministerio de 

Obras Públicas, y esa obra se encuentra 

paralizada. 

Ese fenómeno macroeconómico el 

pueblo no siente; entonces, no podemos tirar el 

fardo encima del pueblo sufrido. Por eso, una vez 

más, felicito a los gremios docentes y a los 

trabajadores por haber detenido esta mala 

reforma. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Para una moción de orden. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Esteban Samaniego. 

SEÑOR DIPUTADO ESTEBAN MARTÍN 

SAMANIEGO ÁLVAREZ: Gracias, señor 

Presidente. 

Yo creo que ya hemos debatido 

suficiente; la decisión ya está tomada, Presidente. 

Muy respetuosamente, debido a que 

tenemos también otra sesión, solicito cierre 

debate. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Evidentemente, tiene la oposición. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Rocío Vallejo. 

SEÑORA DIPUTADA HILDA MARÍA DEL 

ROCÍO VALLEJO ÁVALOS: Gracias, señor 

Presidente. 

No puede ser que hasta en el debate 

quieran cercenar. Esto se llevó adelante sin 

discusión en la primera etapa ¡Sin discusión, sin 

discusión se llevó adelante! Y ahora quieren, otra 

vez, cortarnos la posibilidad de dirigirnos 

nosotros también a la ciudadanía. 

Acá no está todo; no todo es color de 

rosa. No porque se va a aprobar versión Senado, 

esto está resuelto, ahora comienza el problema y 

debemos exponerlo, les guste o no les guste. Así 

que, déjenos hablar.  
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No es posible que se cierre el debate, 

queridos colegas colorados, por más que ustedes 

sean mayoría, por favor, respeten. Respeten 

porque nosotros representamos a mucha gente de 

este país también. No puede ser que solamente 

por sus; no sé, estarán cansados, porque nunca 

vienen a sesión, entonces están cansados, por 

favor, señor Presidente, en contra. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Diputada, tengo que recordarle que en 

un ánimo de que esta sesión se lleve de la mejor 

manera posible, una moción de orden no admite 

debate; sin embargo, le di la posibilidad.  

Yo le quiero decir, desde la Presidencia, 

con todo el respeto que se merece: Esteban, este 

es un tema súper delicado, está en la agenda, es 

el inicio; con todo el cariño que te tengo, yo te 

pido que hagamos un aguante, hay mucha gente 

que está escuchando y vamos a seguir el debate. 

Por favor, diputado. 

Te pido, si podemos retirar; en todo caso, 

voy a someter a votación. Pero, me parece; te 

pido, porque soy una persona que conoce muy 

bien lo que mucha gente está sufriendo sobre este 

tema. No nos vamos a reivindicar, 

probablemente, pero es una necesidad de 

escucharnos todos, mi apreciado Esteban. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Esteban Samaniego. 

SEÑOR DIPUTADO ESTEBAN MARTÍN 

SAMANIEGO ÁLVAREZ: Gracias, señor 

Presidente. 

Presidente, te agradezco y esta es la 

forma, pero no porque alzan la voz acá a la 

izquierda o porque me gritan o porque dicen lo 

que quieran, me van a hacer retroceder mi idea. 

Suficiente ya se debatió y tienen que 

aprender a respetar esta gente. La gente está 

parada en la plaza, los docentes están. 

SEÑOR PRESIDENTE: Por favor, vamos a 

escucharle. 

SEÑOR DIPUTADO ESTEBAN MARTIN 

SAMANIEGO ÁLVAREZ: Cuando vos hablás, 

yo me callo, y ahora te vas a callar cuando yo 

hablo, cuando vos hablas yo me callo y ahora te 

vas a callar. 

SEÑOR PRESIDENTE: Diputado Esteban, 

Diputado Esteban, por favor, está en el uso de 

palabra un diputado nacional, por favor. 

SEÑOR DIPUTADO ESTEBAN MARTIN 

SAMANIEGO ÁLVAREZ: Presidente, los 

docentes a la madrugada se levantaron, están 

parados en la lluvia. La decisión ya está tomada.  

Te pido, por favor, que continuemos, 

Presidente.  

SEÑOR PRESIDENTE: Bueno, retira entonces 

su moción y continuamos.  

Gracias, mi apreciado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Ariel Villagra Sosa. 

SEÑOR DIPUTADO ARIEL VILLAGRA 

SOSA: Gracias, señor Presidente. 

Saludos a los colegas. Para mí que es 

importante que podamos escucharnos todos, ya 

que es una cuestión muy sensible y, 
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principalmente, los docentes están muy 

expectantes sobre esta cuestión. 

Y hablar un poco de la reforma de la 

Caja Fiscal; que, desde un inicio, tuvo ya su 

deficiencia, ya que trataron de aprobar a las 

apuradas, a tambor batiente. Ahí quiero 

felicitarles por la valentía y el coraje de los 

docentes. 

SEÑOR PRESIDENTE: Esteban, le pido, por 

favor ¡Ordenen en la Sala! 

No, por favor. Les pido a los diputados si 

pueden ocupar sus bancas; mucha gente está 

viendo la conducta de los amigos. 

Esteban, por favor.  

Por favor, le pido al líder de bancada, 

Miguel, por favor. 

SEÑOR DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL DEL 

PUERTO SILVA: Presidente, cuarto intermedio. 

SEÑOR PRESIDENTE: No, ahí ya está. Vamos 

a continuar. Sigue en uso de palabras el Diputado 

Ariel. 

SEÑOR DIPUTADO ARIEL VILLAGRA 

SOSA: Presidente, no hay condiciones de seguir 

de esa forma. 

SEÑOR PRESIDENTE: Adelante, Ariel. 

Les pido, por favor, a los señores 

diputados, ocupar sus bancas para poder 

escucharle al que está en uso de palabra, y ser 

tolerantes. 

Por favor, le pido al Diputado Ariel 

Villagra que continúe. Usted, en uso de palabra. 

SEÑOR DIPUTADO ARIEL VILLAGRA 

SOSA: Felicitarles, sobre todo, Presidente, a 

todos los gremios docentes, por la valentía y el 

coraje que tuvieron por plantarse y defender sus 

intereses genuinamente, a lo que les corresponde; 

porque sé que muchos docentes, incluso, fueron 

amedrentados en su trabajo. 

Y también, por otro lado, hablar, 

Presidente, de que, justamente, estábamos viendo 

que el ministro de Hacienda, que muchas veces 

veo que cae en muchas contradicciones; que hace 

pocos meses decía que “tenemos la economía más 

saludable de la región”; que, supuestamente, 

históricamente ha subido la recaudación 

impositiva. Pero, sin embargo, el día de ayer ha 

manifestado el estado de la economía 

“supuestamente saludable” que teníamos: de que 

estamos realmente en un déficit tremendo, la 

economía de nuestro Estado paraguayo. 

Lastimosamente, fueron las expresiones del 

ministro de Hacienda.  

Así es que, una vez más, decirles a los 

gremios docentes que siempre vamos a estar al 

lado y acompañándolos en todo lo que es el 

interés educativo, sobre todo, para que puedan ir 

reivindicando sus propios derechos genuinos. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Por un error involuntario se borró el 

Diputado Nacional Guillermo Rodríguez. 

Entonces, ofrezco la palabra y luego 

usted tiene la palabra, el señor Raúl Benítez. 

Diputado Guillermo, adelante. 

SEÑOR DIPUTADO GUILLERMO ARIEL 

RODRÍGUEZ DURÉ: Gracias, señor 

Presidente. 
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Muy buenos días, señor Presidente. 

Agradecido por un error involuntario, salir de la 

lista de oradores inicialmente. 

Bueno, esto que estamos viendo es, 

gráficamente, un poco lo que está empezando a 

ocurrir con este Gobierno que se desmorona, que 

hace aguas por todos lados; y solamente le queda 

esto, señores: el quilombo. 

Yo quiero dejar constancia nomás, 

Presidente, de lo que está ocurriendo en este país. 

No hay que ser un genio para darse cuenta que 

quienes hoy nos gobiernan llegaron al punto de 

tener que elegir qué deuda tener que saldar, 

porque estamos en default. Péva hina he´ise: 

“estamos quebrados”; “oso”, en guaraní. 

Un país que hace aguas por todos lados, 

41% del Producto Interno Bruto en deuda 

externa; USD. 1.000.000.000 (dólares mil 

millones) pagando solamente intereses 

¡Imagínense! USD. 1.000.000.000 (dólares mil 

millones) de intereses. Ese es todo el presupuesto 

de Salud Pública, del ministerio, y nosotros lo 

estamos pagando solamente en intereses: USD. 

750.000.000 (setecientos cincuenta millones) a 

los proveedores de medicamentos del ministerio; 

otro casi mil al IPS; a las vialeras; “Hambre 

Cero”, que hoy ya corre riesgo porque no se le 

está pagando a los proveedores. 

Imagínense, uno creería que estamos, 

decían, con mucha expectativa, quienes van a 

dirigir el rumbo de este país, una selección 

paraguaya conformada por los mejores y más 

renombrados economistas y mejores formados en 

la más prestigiosa universidad de los Estados 

Unidos ¿Y cómo estamos? Mi abuelo era un 

humilde agricultor, hasta tercer grado nomás 

hizo allá de la campaña, General Genes, logró 

administrar su ganado, tuvo estancia, grandes y 

prósperos negocios; porque era honesto; sin 

importar la formación que uno tenga, por lo 

menos, era honesto. 

Hoy estamos gobernados por estos tipos 

que alardean sus pergaminos, petulantes, 

soberbios, ineptos y corruptos, que están llevando 

al pozo a este país. Y este carnaval alguien lo va 

a tener que pagar; que se ajusten los pantalones 

del sector empresarial, que se ajusten los 

pantalones de los trabajadores formales, porque 

alguien va a tener que seguir pagando este 

carnaval. 

Esto es consecuencia un poco de la 

borrachera de poder, esto es consecuencia de la 

gente que cree que está Dios y después ya están 

ellos y que ya no hay nada debajo de ellos; ni 

nosotros, los diputados, porque ni siquiera a 

nosotros nos oyeron. 

Un grupo de burócratas y tecnócratas y 

técnicos nos dijeron hasta cuando tenemos que 

hacerle trabajar a nuestras policías y a nuestros 

maestros, y nos dibujaron los números, casi 

terminando engañando a esta gente que hace el 

pilar de nuestra sociedad. 

Les felicito a los docentes, porque 

mostraron músculos; pero, de la misma forma, les 

pido que se acuerden antes de ir a llenar esas 

mesas para el Partido Colorado o de salir en su 

foto con su dedito así. Acuérdense de los 

verdugos; acuérdense a quienes están 

condenando a un régimen de escasez y esclavitud; 

recuérdense de esto a la hora de votar. Dejen de 

ser ciegos y dejen de ser fanáticos. 

Me sorprende, me impresiona, me 

molesta y me ofende la gente quienes hoy no 
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gobiernan, desde el Presidente Peña y su equipo 

técnico, quienes, en un discurso hipócrita, falso y 

cínico, nos prometieron bienestar, prosperidad, 

un futuro. Y, por el contrario, nos trajeron deuda, 

pobreza, desempleo y una corrupción galopante. 

Debería darle vergüenza en su eslogan 

de “Vamos a estar mejor” ¡Claro que están 

mejor! Una pequeña claque, una pequeña élite 

política-empresarial que están conformando 

grandes oligopolios solamente para 

enriquecerse, y el resto que se joda. Esto va a 

explotar, señores. En esta etapa y en este 

momento yo les digo como un oráculo: esto va a 

explotar, esto no da más y vamos a hacer agua; y 

seguimos haciendo agua por todos lados. 

Felicitaciones, una vez más, a los señores 

docentes. Felicitaciones, una vez más, a quienes 

hoy hacen valer su derecho y que salen a 

cuestionar esto en las calles. Y recuerden, 

señores, que ese es el camino: no someternos a la 

injusticia, no someternos a los tiranos. 

Felicitaciones, una vez más, porque, por 

lo menos, están logrando esta media victoria. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Raúl Benítez. 

SEÑOR DIPUTADO RAÚL ANTONIO 

BENÍTEZ TALAVERA: Gracias, señor 

Presidente. 

Bueno, pensé que íbamos a; como estaba 

anotado en el número dieciséis, iba a llegar 

tranquilo al número dieciséis; pero, sin hablar, se 

complicó el tema. 

Primero que nada, Presidente, cuando, 

en febrero, se tocaba a las apuradas este 

proyecto, nosotros advertíamos que, al atropellar 

un proyecto de semejante envergadura, podría 

pasar lo que finalmente pasó: que el Senado haga 

cambios o dilate, y lo haga sin ningún tipo, tal 

vez, de rigor, o sin un estudio. 

Pero el error ya fue acá en Cámara de 

Diputados, Presidente, al atropellar de manera 

ingenua e irresponsable, sin abordar las 

cuestiones de fondo que tienen que ver con una 

verdadera reforma de la Caja Fiscal; y lo 

advertimos en esa sesión. Después, sus propios 

colegas de bancada del Senado les rompieron los 

platos, les hicieron pagar el plato roto a los 

colegas del oficialismo de la Cámara de 

Diputados.  

Pero el error estuvo acá. Primero estuvo 

en esta Sala, al apurarnos de manera innecesaria 

y al pensar que atropellando se iba a poder llevar 

adelante el cambio en la Caja Fiscal; que, en 

ninguna de las versiones, tengo que decir, logra, 

o lleva adelante, una reforma real para el tamaño 

del problema que tenemos. 

Hoy venimos a terminar, colegas, de 

legitimar un proceso que va de la conversación 

principal; nuestro modelo económico está 

haciendo metástasis: recaudamos poco, gastamos 

mal y se roba mucho; recaudamos poco, 

gastamos mal y se roba mucho. Evadimos que los 

cambios que propone el Gobierno, y los cambios 

que después también se hicieron en el Senado y 

en Cámara de Diputados, son gotas de 

edulcorante, teniendo en cuenta que, en menos de 

cinco años, vamos a estar parados en el mismo 

lugar, con el mismo problema; solo que, tal vez, 
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con otro gobierno y con otras cabezas en las 

instituciones. 

Si bien la versión del Senado pone un 

foco mayor en el aporte estatal, no se definen 

capítulos para verdaderamente crear una Caja 

sostenible; no se establece con claridad la 

gobernanza de la Caja; tampoco se tiene o se le 

da la importancia necesaria a un capítulo sobre 

las inversiones que pueden darle, o pueden hacer 

que esta Caja sea robusta y sostenible en el 

tiempo. Ni siquiera formaron parte de ninguna 

parte de todo el proceso de la conversación los 

jubilados y los que nunca se van a jubilar del 

sector privado.  

Esto no es una reforma, Presidente, es un 

salvavidas económico para este Gobierno. 

Salvavidas creo que hasta es generoso. Se 

juntaron a gobernar los “Chicago Boys” (Grupo 

de economistas chilenos formados en la 

Universidad de Chicago; comúnmente: 

tecnócratas), los que trajeron y cuando entraron 

a la oficina del Ministerio de Economía, los que 

llegaron a Mburuvicha Róga, los que llegaban a 

las instituciones.  

Estoy seguro, no lo conozco, pero estoy 

seguro, que vos pisás esas oficinas y tienen en la 

pared todos los cuadros con sus títulos; toditos, 

toditos: sus masterados, sus doctorados, su PhD, 

el curso acá, el curso allá. Tiene todito eso en su 

oficina, seguro estoy; sin conocer estoy seguro, 

porque conocemos esa especie: es básico. 

Pero tanto hablaron los “Chicago 

Boys”, hablaron los “Chicago Boys”, y la 

propuesta que nos vinieron a ofrecer y a redactar 

como la gran solución a la crisis económica que 

estamos viviendo, a una de las mayores crisis 

económicas que estamos viviendo en los últimos 

años en nuestro país; la gran propuesta fue una 

propuesta a la altura de la formación del Senador 

Hernán Rivas ¡Se prepararon en otro país para 

terminar elevando una propuesta que está a la 

altura de la preparación del Senador Hernán 

Rivas! Aparentemente, estudiaron en la misma 

universidad, al final. 

En el siguiente gobierno vamos a tener 

problemas de Caja Fiscal; se terminan los 

beneficios de Itaipú; vamos a tener un sistema 

energético con déficit de infraestructura. Este año 

se agota el presupuesto destinado a “Hambre 

Cero”; era hasta 2027, no más. Y encima, ya 

termino, Presidente, hoy ya tenemos deuda con 

las farmacéuticas, con las vialeras, en todos los 

frentes.  

Y acá hay que decir bien, Presidente, 

como dice mi doble tocayo, el economista: 

“Estamos en un país que está quebrado”. El país 

está quebrado y lo terminaron de quebrar los 

representantes, grandes economistas, los grandes 

“Chicago Boys” de este Gobierno. 

Tenemos que hablar de extensiones 

tributarias que se hicieron temporalmente por 

USD. 600.000.000 (dólares seiscientos millones). 

No se habla, por ejemplo, de un impuesto al 

tabaco que genera un déficit de USD. 

200.000.000 (dólares doscientos millones) en el 

sistema de salud y un montón de temas que 

quedan otra vez pendientes. Y lo único que vamos 

a hacer hoy es legitimar un proceso que no 

soluciona nada, Presidente, no soluciona nada. 

En cinco años volveremos al mismo punto, y hoy, 

encima, gastamos un cartucho con el título de 

reforma. Esto no es una reforma, esto es una 

burla.  

Muchas gracias.  
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SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Ruego, nuevamente, a los diputados, en 

honor y respeto a los que están inscriptos, pueden 

respetar el tiempo determinado. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Johanna Ortega. 

SEÑORA DIPUTADA JOHANNA PAOLA 

ORTEGA GHIRINGHELLI: Gracias, señor 

Presidente. 

Estamos en un momento que desnuda con 

crudeza, creo que de la forma más explícita 

posible desde que empezó este periodo 

legislativo, cómo se toman las decisiones en esta 

Cámara. 

Estamos discutiendo lo que el Gobierno 

insistió en llamar “Reforma de Caja Fiscal”, y 

hoy, la verdad, ya no lo dice solo la oposición; 

hoy lo dijeron ustedes mismos. Escuché, 

Presidente, en tu alocución decir que esta 

reforma no es una reforma. Ya explicitamos ante 

la ciudadanía una postura que, tal vez, antes era 

dispar, que estaba dividida acá. Le escuché a una 

diputada oficialista decir que fuimos engañados. 

Estamos como ese meme ya: “Hemos sido 

engañados”, verdad, quedamos como unos 

boludos. Esas son las expresiones que acá hoy 

escuchamos por parte del oficialismo.  

Entonces, la primera reflexión que a mí 

me viene como parte de esta Cámara es: si así lo 

sienten, ¿por qué se aprobó esto acá en primer 

trámite? ¿Por qué se acompañó? ¿Por qué se le 

dio al país una ley que hoy venimos a decir y a 

admitir que no resuelve luego el problema? Que 

no es luego una reforma, que es nomás un parche 

¿Por qué le dimos al país una ley tan mediocre? 

Porque esa es la verdad. De un Congreso, 

lastimosamente, mediocre, salió una ley más 

mediocre aún. Esa es la realidad. Y hoy le 

tenemos que decir a la gente que estamos acá 

aprobando una ley que no va luego resolver el 

problema. Entonces, la respuesta es incómoda, yo 

sé eso, colegas, pero es evidente.  

Muchos en esta Cámara, 

lastimosamente, han dejado de actuar como 

representantes del verdadero pueblo paraguayo y 

pasaron a actuar como secretarios. Y yo, o sea, a 

mí me parece perfecto para los que se sientan 

cómodos con esa posición; no es para nada una 

cuestión de desestimar el rol de los secretarios, 

pero el pueblo eligió esta Cámara para cumplir 

otra función.  

A mí lo que me sorprende es que, al 

principio del periodo legislativo, acá teníamos 

secretarios de Horacio Cartes, después ya fueron 

de “Santi” Peña; ahora ya son secretarios de 

Carlos Fernández Valdovinos, o sea, secretarios 

del ministro de Economía, al que ustedes le 

dieron un Ministerio de Economía y es como que 

se invierte el rol. Pero muy bajo, realmente, 

porque secretarios de un diseño técnico que no se 

animaron a cuestionar, secretarios de una 

propuesta que no resuelve el déficit estructural.  

Y acá el colega bien decía, porque 

tenemos que discutir el impuesto selectivo al 

consumo, tenemos que discutir el impuesto al 

tabaco, a la exportación de granos. Este país ya 

no aguanta, este país hace agua literal, con las 

inundaciones que vimos en los últimos días. Pero 

si acá solo tenemos secretarios de una decisión 

política que prefirió el atajo antes que la solución 

de fondo, este país no es solamente que hace 

agua, este país no tiene futuro. Esa es la mala 
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noticia que le tenemos que dar a los paraguayos 

que están ahí afuera.  

Este país, si seguimos así, no tiene futuro 

y hay que decirlo con claridad: esto no es una 

reforma de la Caja Fiscal; no es una reforma, es 

un parche. Un parche que traslada costo, un 

parche que patea los problemas hacia adelante, 

que van a explotar en dos años; y un parche que 

no se hace cargo de las causas reales del 

desequilibrio, muchas de ellas intercambio de 

favores políticos que han salido por parte de otro 

político de este mismo lugar con muchos de los 

gremios que están ahí afuera. Yo lo voy a decir, 

aunque tenga costos políticos, intercambio de 

favores, pago de lealtades para que llantén la 

política. Ese es el sistema que hoy tenemos.  

Y, por supuesto, que va a explotar, 

colegas, no es porque a mí me gusta, tipo 

Casandra, dar malas noticias sobre lo que va a 

suceder en el futuro; es que es real, es evidente. 

Y, mientras tanto, ¿qué es lo que pasa fuera de 

esta Cámara, cuando nosotros estamos 

discutiendo? Apenas un parchecito que mandó 

Carlos Fernández Valdovino, alguien que nunca 

fue electo para nada en su vida.  

Yo pienso nomás así, ¿no les da pico un 

poquito de cosas, verdad, el hecho que la gente 

les haya votado y alguien que nunca nadie le votó 

de órdenes de no sé dónde? Pero, ¿qué pasa 

mientras afuera? El país se cae a pedazos, los 

trabajadores no llegan a fin de mes, los servicios 

públicos están colapsados; y, en estos últimos 

días, más que nunca.  

Pero hay una ciudadanía que sigue 

esperando y exigiendo. Muchos de ellos están hoy 

en la plaza, exigiendo soluciones serias, no 

parches; soluciones sostenibles, soluciones 

responsables. Por eso no podemos elegir el atajo, 

por eso no podemos elegir la solución fácil; por 

lo menos, yo no lo voy a hacer, porque yo sí me 

debo a esa gente a la que está hoy ahí afuera, y a 

la que está esperando desde su lugar de trabajo, 

porque para eso me pagan mi dieta con sus 

impuestos, para que yo haga lo que ellos no 

puedan hacer: decir lo que hay que decir.  

Pero ahí hay que pensar de verdad, hay 

que reflexionar respecto a que no es lo más fácil 

lo que hay que hacer. No se puede elegir obedecer 

antes que debatir; no se puede elegir aprobar 

nomás antes de corregir, porque nos va a seguir 

pasando, y después pelada es que desde el Senado 

siempre se está corrigiendo. Ya termino, 

Presidente.  

Por eso, lo que me parece que es lo más 

grave es que se haya elegido quedar bien con un 

ministro, antes que cumplir con el pueblo. Eso es 

grave. Y lo más grave no es el error técnico; lo 

más grave es la renuncia política, renunciar a 

pensar, renunciar a reflexionar, renunciar a 

representar, renunciar a construir una reforma 

de verdad. Eso es lo que estamos haciendo hoy.  

Votemos lo que votemos, yo me voy a 

abstener, señor Presidente. Pero acá estamos 

haciendo una renuncia política al ejercicio de 

nuestras funciones, a las garantías 

constitucionales que tenemos para, desde este 

lugar, legislar. 

Porque una verdadera reforma de la 

Caja Fiscal implicaba transparencia; implicaba 

que discutamos los privilegios y que discutamos 

nuestra jubilación parlamentaria, que no nos 

merecemos, que no nos merecemos que la gente 

siga pagando. Que no merecemos mirar al 

costado cuando se trata de nuestro privilegio 
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mientras la gente está, como decía el colega que 

quería interrumpir el debate, afuera, bajo la 

lluvia.  

Entonces, una verdad reforma implica 

decirle la verdad a la gente, aunque eso 

incomode. Y bueno, hoy estamos en este tercer 

trámite de una reforma que no es; cierro con esto, 

Presidente; pero quiero decir que Paraguay 

merece algo mejor que esto: merece un debate 

serio, merece coraje político y representación 

política de verdad. Merece representantes que no 

actúen como secretarios de un ministro de 

Economía.  

Muchas gracias.  

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Arturo Urbieta. 

SEÑOR DIPUTADO ARTURO RENÉ 

URBIETA CUEVAS: Gracias, señor Presidente. 

Yo hoy estoy sentado acá, yo creo que 

gracias a que le he escuchado a mucha gente y, 

principalmente, de mi departamento, a los 

diferentes sectores.  

Y este tema de la reforma, yo creo que 

mucha gente no llegó a hablar, y no solamente 

somos culpables los que conformamos este 

gobierno y los que venimos en este periodo, 

porque más de dos años y medio ya estamos acá, 

mi querido Presidente. El anterior Gobierno, el 

anterior y, entre ellos, también el Gobierno 

opositor que estuvo, porque kóva ningo peteî 

cancer´i ymaguaréma, ndaha´éiko iko´êvante 

ñandéve ko pyharevépe kóva ko asunto, 

Presidente. Nadie tuvo el coraje de enfrentar y de 

bajar la realidad acá en la República del 

Paraguay. 

Presidente, acá hemos escuchado 

muchas verdades, así también hemos escuchado 

muchas boludeces. La vez pasada, cuando 

nosotros hemos aprobado la versión Diputados, 

mucha gente se retiró de acá y exageradamente 

ellos querían aprobar lo que vamos a aprobar 

hoy enseguida. Y, sin embargo, esa gente que se 

retiraron está diciendo ahora que lo que vamos a 

aprobar está mal otra vez. O sea que 

ndoiporâmo´âivoínte mba´eve upéva la 

mbykyhápe, mi querido Presidente. 

Yo, realmente, tengo que admitir 

también: che de la calle, del mercado, de la clase 

popular, de la clase humilde; quizás la diputado 

imboriahuvéva hina oîva ko ochenta apytépe 

ko´ápe, che nda-recibi-ri avei, Presidente, ni 

peteî llamada-mi avavegui ndaikuaái avavevoípa 

ndacherenôiséi o mba´épa la oîva, la oiméramo 

la quincho-gui o sino la Mburuvicha Róga-gui, 

pero chamigo, la aikuaáva che renóiva, che renói 

che departamento-gua, docente-kuéra mi 

solidaridad con ellos. Llegaron en mi casa, esta 

vez llegaron, a lo mejor ndachembo´ei hikuái en 

su momento antes que oje-aproba ko kueheve 

Cámara de Diputados, pero ko´áĝa oĝuahê 

hikuái y no es solamente docente, oĝuahê avei 

gente uniformada, de la Fuerza Armada ha 

oĝuahê kuri diferentes representantes pero che 

upeichantevoi aikóva. Che a-recibi-mimi lo 

mitâme, ndaha´ei que solamente la TickTock-pe 

añe´êva, ni ndaha´éi solamente que ivaihápeko 

jajo-topa-mimiva´erâ avei, ha chéko aje-topa-

mimi la hendyhápe lo mitâ ndive, nda-soluciona-

itaramo, por lo menos ahendu, ha a-golpe-a 

chupekuéra la hembikotevêre. 
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Y esta vez le escuché a los amigos 

gremios que llegaron junto a mí en mi casa, y que 

realmente les atendí, y la mayoría me pidieron 

primero en casa. Los gremios me dijeron: 

“Vamos-na aprobar, diputado, la versión 

Senado”. Y yo vine con eso.  

Ayer hemos recibido en la Presidencia de 

la Honorable Cámara de Diputados, dos 

bancadas enormes de este Congreso Nacional, a 

principales referentes de la gente que está hoy día 

en la plaza y que están ahí escuchándonos. Y 

nosotros le hemos escuchado con mucha 

responsabilidad y con mucho respeto. Y, 

asimismo, también les hemos prometido que sí, y 

esta cosa que yo ayer le prometí a los referentes 

de los gremios, esto yo ya me comprometí hace 

tres, cuatro días, hacia mi casa, y al 

Departamento de Concepción, que esta vez sí iba 

a votar versión Senado. Y eso así lo voy a hacer.  

Cierto, estamos perdiendo diez mil 

millones por día para que, justamente, la Caja 

Fiscal podamos poner un soporte; y estamos 

perdiendo USD. 380.000.000 (dólares trecientos 

ochenta millones) a USD. 400.000.000 (dólares 

cuatrocientos millones) al año. Eso es para 

poder, por lo menos, equilibrar un poco la Caja 

Fiscal.  

Cierto, a lo mejor sí falta un poco de 

cosas en la farmacia, se debe a la vialera, a la 

gente de la salud, ha la ndaipóri, oreko ko´áĝa 

Concepción-pe oime oike peteî gran hospital, o-

vale-va USD. 35.000.000 (dólares treinta y cinco 

millones) ha la ko Caja Fiscal ñamoîporâguive, 

che hermano, peichagua, diez rupi 

jajapómaramo´â. 

A lo mejor cinco o seis en cada 

departamento ikatu kuri ojejapo, mi querido 

Presidente. Ha chevéramo ĝuarâ ko´áĝa tuicha la 

jaikovai, había sido USD. 200.000.000 (dólares 

doscientos millones) la jaikovai kuri ha, más bien 

popularidad, porque realmente umi calle-pe oîva, 

ha principalmente en la gremio avei, heta 

ñandeichagua político hina, Presidente; umíva 

umi gremio-kuéra cabeza, umíva heta avei 

oguereko i-candidato a intendente, i- candidato a 

concejal, ha aîme che seguro que cada uno de los 

candidatos a intendente che-ciudad-pentevoi 

aguereko siete candidatos a intendente, de los 

cuales, seis todos los días oity hilo; ha ciento 

cincuenta candidato a concejales suplentes ha 

titulares ndoguerekoiva otro trato, ndoñe´êiva, 

solamente que, oitýva hilo ñanderehe Caja Fiscal 

culpa-re, ha sin embargo, ndaha´éiva upeichaite, 

mi querido Presidente. 

Nosotros, con trabajo, con dedicación 

jajapo ha cancha-pe jahechaukava´erâ lo 

mitâme, ani la ñañe´êmbarei. La ja-vale-taramo. 

Ha bueno, chamigo, ja-recibi lo mitâme, ñahendu 

lo mitâme ja-vota lo mitâ favor-pe, ha che a-

segui-ta a-vota la mboriahu favor-pe, ha 

principalmente, Departamento de Concepción 

favor-pe.  

Muchas gracias.  

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Sin lugar a dudas, el orador más rápido 

del oeste.  

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Miguel Martínez. 

SEÑOR DIPUTADO MIGUEL MARTÍNEZ 

NÚÑEZ: Gracias, señor Presidente. 
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Muy buenos días; buenas tardes ya, a los 

colegas. Sí, yo creo que, en realidad, deberíamos 

hacer un trabajo adecuado en esta oportunidad. 

Acá se dicen muchas cosas con mucho criterio, 

pero ninguna me parece no propone lo que más 

corresponde a esta situación.  

El sistema de reparto es un sistema en el 

que pierden los jubilados y pierde el pueblo ¿Por 

qué? Porque el administrador es el Estado. Y el 

Estado, ¿en dónde está cuando administra a una 

empresa o plata? Siempre para perder. Y me 

extraña que el Presidente Santiago Peña diga que 

está con la línea de Javier Milei, pero cuando va 

a proponer un proyecto desvía totalmente y hasta, 

inclusive, había alguien que decía acá un 

gobierno de ultraderecha ¡Qué mal que estamos, 

los amigos! Ni siquiera tenemos la capacidad de 

distinguir qué visión política cada uno tiene. 

Este es un sistema populista que trata de 

embarullar a los jubilados, a los maestros y a 

todos ¿Cuál es el problema mayor? A cada hora 

el oficialismo HC no quiere perder, 

principalmente, en 2026, su clientela en la 

elección municipal. Ese es el sistema. Por eso él 

empieza para tratar de solucionar en cierta 

medida y después recula otra vez. Realmente, un 

colega dijo que recula. Este es el momento de 

recular.  

O sea que este Gobierno no tiene ni 

siquiera un programa de cómo va a ser en el 

momento que debe ser. Y justo hicieron sin un 

cálculo cuando necesitaban de su clientela, de los 

maestros; porque hay que ser sincero, no 

solamente los maestros, todos los funcionarios. 

Esta esa política clientelar, no son solamente los 

maestros. Acá la gente quiere tirar todo sobre los 

maestros, que ellos son los que hacen de clientes 

¡No, son todos! Los militares, los policías, a 

excepción, seguramente, de un 5 % que no son 

colorados. Y esa es la pura realidad.  

En un momento dado, yo he propuesto el 

sistema más justo, que es la capitalización 

personal. Ese es el sistema más justo. Claro que 

también tiene su inconveniencia, pero, por lo 

menos, es sustentable. A lo mejor el mismo 

sacrificio se iba a hacer con esta cantidad de 

plata que se va a dar para compensar, para 

subsidiar: USD. 70.000.000 (dólares setenta 

millones) al año, dice. Uno dice diez mil millones 

por día, pero vamos a suponer lo que fuese la 

plata, oñeme´êta atýra ko´ápe, ha mba´éiko kóva 

ko plata oñeme´êtavavoi, ndojejapói la 

hekopegua; ndaña-entende-i piko mba´ére piko la 

ndañamoîrigui pe teléfono-pe. El sistema que más 

funciona mejor es el sistema de capitalización que 

está en vigencia en Chile y en otros. 

Pero esa es la solución definitiva, no se 

puede hacer magia acá, hay una cosa lógica que 

dice que en un sistema la edad, indefectiblemente, 

tenés que ajustar a la situación. Cada dia ko jaiko 

pukuve dentro, de poco ko, cien años 

ndaha´emo´âi ñandéve mba´eve. Ha, ¿mba´éicha 

piko jaje-jubila-se con cuarenta años a treinta y 

nueve años? ñande tavyraipa ko lo mitâ. Ha la 

mejor sistema, un sistema liberal libertario que, 

lastimosamente, Santiago Peña solamente hace 

publicidad. No quiere presentar un político 

liberal y que hace la mejor manera posible la 

solución del sistema, que hace que el Estado cada 

día sea más gigante y más plata tiene que poner.  

Así es que, señor Presidente, esta es mi 

opinión; y espero que alguna vez se dé una 

solución sostenible y más justa para los jubilados 

y para el pueblo paraguayo. 
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Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Liz Acosta. 

SEÑORA DIPUTADA LIZ CRISTINA 

ACOSTA BRÍTEZ: Gracias, señor Presidente. 

Buen día a todos los colegas. Estamos 

escuchando diversas versiones. Yo, antes que 

nada, quiero felicitar al Presidente de la 

república, Santiago Peña, y al Vicepresidente, 

porque han enviado con mucha responsabilidad 

este tema tan sensible al Parlamento.  

Felicitar también a mis colegas por el 

acto patriótico de tratar este tema tan sensible; 

sabemos que a muchos tal vez, les molesta un 

poco, a otros no. Pero, de manera coherente, 

responsable y, sobre todas las cosas, buscando 

una ecuación, un equilibrio entre lo económico, 

atendiendo muy bien que la Caja Fiscal necesita 

una sostenibilidad en el tiempo a largo plazo. Y, 

no obstante, también mirando lo político y social, 

escuchando a los sectores involucrados; en este 

caso, a los docentes, con quienes nos hemos 

reunido el día de ayer con la bancada en la 

Presidencia de la Cámara.  

Mi respeto a todos los docentes, en 

especial del Departamento de Alto Paraná, en 

nombre de la querida profe Nidia, que es una 

dirigente con quien también nos hemos reunido 

constantemente; que tal vez se malinterpretó el 

espíritu de nuestro trabajo. Quisieron llevar por 

otro lado la interpretación, pero jamás hubo una 

mala intención con el sector docente, ni con 

ningún sector de nuestro querido país. Al 

contrario, estamos buscando con esto que 

podamos sostener todos los sectores de los que 

necesita el pueblo paraguayo.  

Queremos ser muy claros también que 

este es solo un paso, porque muchos quieren 

dejarnos mal parados, algunos amigos, diciendo 

cosas que no corresponden. Tal vez la versión la 

cual hemos aprobado, según todas las 

informaciones que hemos obtenido, era la 

correcta para el bien del país.  

Pero, como dije, atendiendo a lo social y 

político y a la necesidad hoy de estos sectores 

involucrados, en especial los docentes, a quienes 

amamos y respetamos y valoramos muchísimo, 

apoyamos la versión de la Comisión de 

Presupuesto, que ya ha sostenido a través de la 

presidenta.  

Y decirles a todos que estamos 

comprometidos en trabajar de llevar adelante un 

proyecto bien claro, con el diálogo, con el respeto 

que todos se merecen, todos los sectores, para 

trabajar por una reforma integral de la Caja 

Fiscal, para que pueda ser realmente beneficiosa 

para todos los ciudadanos de la República del 

Paraguay.  

Muchas gracias.  

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Johana Vega. 

SEÑORA DIPUTADA GLORIA MARÍA 

JOHANA VEGA INSFRÁN: Gracias, señor 

Presidente. 

Buenos días, queridos colegas. Nada 

más, también, para felicitar al señor Presidente 

de la república, al Vicepresidente y a toda la 
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gente que pudieron decir “sí” a este proyecto; de 

tener las agallas, como se dice, de poder 

presentar un proyecto tan importante, de poder 

beneficiar a nuestro sector docente. Entiendo que 

falta mucho por hacer; seguiremos trabajando 

incansablemente para que se puedan hacer los 

arreglos correspondientes a favor de nuestros 

docentes. Realmente felicito al Presidente de la 

república, porque es un proyecto que realmente 

se tuvo que haber tomado en otros gobiernos 

anteriores ya.  

Es importante reconocer que estuvimos 

reunidos con la gente del Ministerio de 

Economía, que nos pasaron una información, y es 

por eso que nosotros llegamos a optar por este 

proyecto. No es así como están diciendo ciertos 

sectores, que quisimos votar en contra de los 

docentes. 

Hablo de mi persona, porque tengo 

mucha gente docente dentro de mi equipo, con 

quienes trabajé siempre y sigo trabajando. Y me 

molesta de sobremanera que, desde este lugar, 

ciertos colegas utilicen para hacer votos para el 

día de mañana; porque realmente nosotros, 

colegas, este sector del Movimiento Honor 

Colorado, que va en representación del 

Presidente de la república, siempre hacemos 

proyectos con responsabilidad, porque sabemos 

que nosotros representamos al Presidente de la 

república. 

Decirles a los colegas del sector 

opositor, que utilizan su curul para presentar 

proyectos que supuestamente van a ser 

aprobados y saben perfectamente que no se van a 

poder aprobar: nosotros trabajamos 

responsablemente y no trabajamos por bajada de 

línea, como siempre dicen.  

Nuestro sector docente necesita de esta 

reforma de la Caja Fiscal; hay muchos docentes 

que hoy en día están necesitando de nosotros. 

Sabemos que ellos están enojados hoy, pero 

sabemos que esta Caja Fiscal ya no daba más. 

Entiendo perfectamente todo lo que están 

pasando los docentes, y pido públicamente 

disculpas a los docentes que hoy están en las 

calles y estuvieron anteriormente también; pero 

realmente pensamos en ustedes para que tenga 

sostenibilidad en el tiempo.  

Y, nuevamente, felicito al Presidente de 

la república, y ojalá que podamos hacer leyes, no 

solamente en el sector docente, sino que hagamos 

leyes entre todos los colegas que puedan 

beneficiar a todos los sectores. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Pastor Vera Bejarano. 

 SEÑOR DIPUTADO PASTOR ALBERTO 

VERA BEJARANO: Gracias, señor Presidente. 

Muchas gracias, colegas. Desde luego, 

en primer lugar, corresponde hacer un 

reconocimiento a los docentes en general por ese 

ejercicio cívico de reclamar sus derechos; pero, 

en particular, un reconocimiento a los coherentes 

que actúan consecuentemente, sobre todo en 

tiempos electorales, y que no se dejan engañar y 

dejan relucir sus fanatismos ciegos en momentos 

de las votaciones, para ser más claro.  

El proyecto de ley busca reformar el 

sistema jubilatorio, pero todos sabemos que no 

abordan los problemas estructurales que afectan 
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a la Caja Fiscal. Los riesgos sabemos que están 

en el aumento del aporte de los afiliados, de la 

edad mínima, el aporte del Estado; pero hay algo 

más en juego. Por supuesto, estamos en un tiempo 

electoralista y parece que el Gobierno está más 

interesado en aplicar parches para ganar tiempo, 

en lugar de buscar soluciones reales; soluciones 

consensuadas, soluciones democráticas. Y, sin 

embargo, lo que ocurre es que se pretende cargar 

el peso de la ineficiencia del ajuste a los 

trabajadores y jubilados.  

Entonces, nosotros, por lo menos los 

opositores, vamos a votar coherentemente con la 

visión política que tenemos sobre esta realidad. Y 

ayer, ciertamente, se reunieron los docentes. No 

sé, seguramente, los oficialistas con los 

oficialistas parlamentarios también; y está bien, 

porque, finalmente, este es un problema del 

Gobierno, de los oficialistas, que tienen que 

cargar con esta cuestión. 

De modo que es importante que la 

ciudadanía y los docentes entiendan bien quiénes 

son los verdaderos responsables ¿Quién es? En 

este caso, el Gobierno. Y nosotros actuaremos 

coherentemente conforme a esta realidad 

política.  

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Rocío Vallejo. 

SEÑORA DIPUTADA HILDA MARÍA DEL 

ROCÍO VALLEJO ÁVALOS: Gracias, señor 

Presidente. 

Bueno, sin lugar a dudas, creo que este 

es el proyecto más sensible que le va a tocar a 

esta conformación del Congreso; bueno, le está 

tocando tratar. Y es sensible porque acá tenemos 

personas, seres humanos con sus proyectos, con 

sus planes ideados en torno a esa tan ansiada 

jubilación.  

Jubilación, que hay que decirlo y algún 

día hay que poner en agenda, accede un muy 

poquísimo porcentaje de la población. En ese 

sentido, las personas que acceden hoy a una 

jubilación podrían considerarse privilegiadas.  

¿Pero qué es la jubilación? Es retirarte 

luego de haber aportado muchísimos años, de 

haber trabajado muchísimos años; y cada uno, 

porque acá parece que cada quien es más valé en 

su profesión o en su función, acá todos son 

meritorios: los maestros, las maestras, los 

policías, las policías (no me gusta usar ambos 

géneros, pero a veces hay que destacar), los 

militares mujeres y hombres, los magistrados, los 

fiscales, los defensores y las magistradas, fiscales 

y defensoras.  

Pero acá es como una carrera: “No, lo 

que yo hago es más importante”. Como uno de los 

representantes de gremio en la Comisión 

Permanente, que quiso descalificarles a todos 

ustedes, queridos compañeros de trabajo de la 

función pública, los famosos funcionarios 

públicos que también están en esto. Dijo: “No, 

ellos son funcionarios públicos que están 

tomando tereré todo el día”. Y ahí nos consta, 

queridos colegas, que muchos funcionarios 

públicos son ejemplares, técnicos de primer nivel, 

pero no, acá ellos nomás son. 

Acá todos somos iguales y todos los que 

aspiran a una jubilación quieren hacerlo y tener 
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la certeza y, sobre todo, envejecer con dignidad. 

Envejecer con dignidad, con una jubilación que 

les permita sostenerse sin mendigar. Yo no quiero 

que ninguno de los jubilados hoy, de los que 

aspiran a la jubilación, sufran lo que pasan los de 

la Caja Municipal, que tienen que estar 

mendigando mes a mes para cobrar.  

En el 2003 fue la última vez que se hizo 

una reforma de la Caja Fiscal; veintitrés años 

después se está tocando lo mismo. Pero esto es 

como una gran herida donde sangrás por todos 

lados y querés solucionar con una curita, y la más 

chiquitita otra vez, esa redondita. Eso es lo que 

estamos haciendo hoy.  

Acá hay que sentarse a hablar de las 

ocho cajas fiscales, de las ocho cajas de 

jubilación, perdón, no fiscales. Para que sepan, 

tenemos ocho cajas de jubilación: IPS, ANDE 

(Administración Nacional de Electricidad), Caja 

Municipal, la Caja de Empleados Ferroviarios, la 

Caja Parlamentaria, la Caja de Itaipú. Y hay que 

sentarse a hablar de esto, señores. Esto es para 

cinco años.  

El proyecto de Diputados preveía un 

déficit de USD. 300.000.000 (dólares trescientos 

millones); con las modificaciones del Senado, se 

eleva este déficit a más de USD. 600.000.000 

(dólares seiscientos millones). Pero aquí hay que 

decir algo: el apuro, de vuelta, les jugó en contra 

a ustedes. El apuro jugó en contra, porque los 

números fríos son una cosa, pero detrás de cada 

persona a jubilarse, o jubilado, existe un ser 

humano con su historia, con su expectativa, con 

sus proyectos y sus planes.  

Entonces, nosotros estábamos tratando 

los proyectos de expectativas y planes de más de, 

no sé cuántos, miles de funcionarios a jubilarse, 

y muchos otros que hoy también son afectados por 

esto, en cuanto a los aumentos, a las expectativas 

de jubilación. 

Tal vez nunca tenemos que olvidar que 

detrás de cada proyecto existen seres humanos y 

que no deben ser simplemente análisis frío de 

números. Pero existe una realidad, queridos 

colegas, y por respeto al tiempo voy a ir cerrando. 

Existe una realidad: esto recién comienza; esto 

recién comienza porque dentro de cinco años, nos 

guste o no nos guste, el próximo Congreso deberá 

tratar de vuelta este tema, porque las necesidades 

son infinitas y los recursos son finitos.  

El compromiso debería ser, luego de 

esto, estar sentándonos, como decía ayer la 

querida Diputada Cristina; sentarnos a trabajar 

sobre todas las cajas fiscales y una proyección a, 

por lo menos, treinta y cuarenta años. Ese debería 

ser el compromiso; esto no soluciona 

absolutamente nada.  

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Carmen Giménez. 

SEÑORA DIPUTADA CARMEN DEJESÚS 

GIMÉNEZ DE OVANDO: Gracias, señor 

Presidente. 

Apreciados colegas, yo quisiera 

referirme al sector del cual formo parte, 

específicamente, el de los educadores, sector 

educativo. Y, como es de conocimiento público, 

después de la reunión que mantuvimos ayer con 

los representantes de los docentes, dirigentes, 

directivos de los gremios, hemos asumido ese 
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compromiso de aprobar lo modificado por la 

Cámara de Senadores.  

Este proyecto, que tenemos entendido, 

fue trabajado directamente con los directivos de 

los gremios, con los cuales están conforme y nos 

pidieron que apoyemos esta modificación. Y, por 

supuesto, estamos acá para cumplir con lo 

prometido, Presidente.  

También quisiera aprovechar este 

momento para reafirmar mi compromiso de 

representar y ser siempre la voz del sector 

educativo, como docente que soy, como docente 

sampedrana. Entiendo y comprendo la situación 

suscitada, Presidente, y respetando, estoy 

convencida de que he respetado y actuado con 

firmeza; de que era una cuestión insostenible ya 

la reforma de la Caja Fiscal. Hemos puesto la 

mejor intención de nuestra parte. 

Y antes de este colapso de la Caja Fiscal, 

de lo que los colegas que me antecedieron en el 

uso de la palabra ya estaban argumentando, por 

lo menos en algo, en algún tiempo, por unos años, 

estamos salvando la Caja Fiscal. Y estamos ahí, 

asumiendo ese compromiso de seguir trabajando 

hasta conseguir o lograr una solución definitiva. 

Actualmente, decirles a los colegas 

docentes activos que sigan trabajando con mucha 

tranquilidad; que, completado el tiempo de 

acuerdo a la Ley de Jubilación, podrán acogerse 

a la jubilación y disfrutar de los beneficios que les 

corresponde. 

Y también quiero decirles a los colegas 

jubilados que tengan esa tranquilidad; que, con 

esta reforma, esta modificación que hoy estamos 

defendiendo, tengan la seguridad y estén en sus 

casas tranquilamente, porque se les garantiza que 

van a recibir la remuneración correspondiente 

cada mes, así como lo están recibiendo 

actualmente. 

Y mucha fuerza a cada uno de los colegas 

docentes, sigamos trabajando juntos; y ustedes 

saben bien, queridos colegas sampedranos, aquí, 

una compañera de trabajo de ustedes, para 

apoyarles siempre. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Alejandro Aguilera. 

SEÑOR DIPUTADO ALEJANDRO DARÍO 

AGUILERA ELIZAUR: Gracias, señor 

Presidente. 

Quiero ser claro, responsable y 

autocrítico, Presidente ¿Pudo ser mejor el 

tratamiento de la reforma de la Caja Fiscal en la 

Cámara de Diputados? Sí, pudo haber sido 

mejor. Se tuvo que haber socializado más el 

proyecto con algunos sectores; y, seguramente, 

que sí: faltó mayor pedagogía con la ciudadanía, 

y también peor era no hacer nada. 

Y nosotros, con las informaciones que 

manejábamos, la decisión que tomamos fue 

siempre pensando en precautelar que el que está 

aportando para su jubilación, que efectivamente 

algún día se jubile; y el que está jubilado, que 

siga cobrando sus haberes. Porque, 

lastimosamente, Presidente, por omisión o 

irresponsabilidad de gente que estuvieron antes 

que nosotros, llegamos a este estadio, un estadio 

de crisis; a un estadio donde todas las cajas ya 
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han quebrado. Entonces, era el momento de 

tomar una determinación. 

Yo no voy a hacer populismo, no voy a 

entrar a decir lo que los colegas tendrían que 

haber hecho o no; pero sí puedo hablar por mi 

persona al decir que, en ningún momento, bajo 

ningún sentido, he tomado una decisión en contra 

de alguna persona o de algún sector. Todas las 

decisiones que hemos tomado, que he tomado 

desde que estoy sentado en esta banca, fue 

siempre para tratar de mejorar la calidad de vida 

de los paraguayos. 

Las cajas fiscales, Presidente, todas las 

reformas de las cajas fiscales, en cualquier parte 

del mundo, es un tema demasiado sensible. Hay 

reformas que tumbaron gobiernos, inclusive, en 

otras partes del mundo. Hay una sensibilidad 

social demasiado importante, y eso lo 

entendemos. 

Y ayer, cuando hablábamos con 

representantes de ciertos sindicatos, en la 

Presidencia, quedamos en que seguiremos 

conversamos, porque ellos decían que, con esta 

versión que viene del Senado, no están aún 

satisfechos. Y como bien todos saben, esto no va 

a terminar con el déficit, solamente va a contener 

en parte. Por lo tanto, hay mucho aún por hacer. 

Tenemos la obligación de continuar 

trabajando y de seguir conversando con todos los 

afectados para poder llegar a una solución 

definitiva, porque esto no solamente afecta a los 

jubilados o a los que se van a jubilar; también a 

los que nunca se van a jubilar. 

Entonces, Presidente, es un problema 

que tenemos que abordarlo. Otros quizás no lo 

hicieron por cobardes, por no encarar los 

problemas y tratar de solucionarlos; y, tal vez, 

nosotros lo haremos a un costo político que 

todavía no dimensionamos, pero es lo que nos 

toca y lo asumimos.  

Y así también, como decimos que vamos 

a seguir conversando, trabajando y haciendo mea 

culpa, también hay cuestiones, Presidente, que 

debo decir que yo no estoy de acuerdo y que en 

un futuro inmediato tenemos que trabajar; como, 

por ejemplo, el aporte que van a empezar a hacer 

los docentes: se aumenta el aporte a un 19 %, más 

el 5,5 % que aportan al Instituto de Previsión 

Social (IPS). Es un cuarto del salario docente, 

que, prácticamente, se les descuenta; y es mucho, 

es muchísimo. 

Al principio se quería llegar a un aporte 

del 22 % para las cajas de jubilaciones: 19 % los 

trabajadores y 3 % el Estado. El Senado cambia 

la versión: queda 19 % los trabajadores y se 

aumenta el 10% el aporte del Estado; o sea, nos 

vamos al 29 %. 

Entonces, al haber un aporte importante 

del Estado, del tres llevamos al diez, entonces 

tenemos que modificar; no ahora, pero en un 

futuro cercano. En un futuro cercano hay que 

modificar el aporte de los docentes para que 

tengan menos descuentos. Vuelvo a decir, un 

cuarto del salario en descuento es muchísimo ¿Y 

por qué no lo propongo ahora? Porque o si no 

volverá a ir a Senadores, no sabemos si van a 

aprobar y esto no va a llegar a su fin; y hoy 

queremos pasar a otro capítulo, seguir 

trabajando con los gremios y, de una buena vez 

por todas, solucionar este tema. 

Así que, Presidente, me comprometo a 

seguir trabajando con todos, a enfrentar los 
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problemas que se vengan para poder tener un 

Paraguay mejor. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Luis Federico Franco. 

SEÑOR DIPUTADO LUIS FEDERICO 

FRANCO ALFARO: Gracias, señor Presidente. 

Gracias, estimados colegas, a la 

ciudadanía que nos está siguiendo atendiendo lo 

que sería esta sesión extraordinaria. Hoy estamos 

protagonizando una obra, cuya primera parte, la 

primera escena fue ejecutada en febrero, 

específicamente, el 5 de febrero. 

Ese día, al igual que muchos otros, desde 

que empezó este Gobierno, Santiago Peña quiso 

impulsar un proyecto sin estudiarlo, de una 

manera aplanadora. Y ustedes, nosotros, pero lo 

digo en término figurado, nosotros, quienes 

somos parte de esta Cámara, lo aprobamos sin 

haber estudiado, sin haber socializado, sin hacer 

un análisis profundo, teniendo la oportunidad de 

salvar de una buena vez por todas, y proponer un 

proyecto alternativo a lo que viene a sugerir el 

Ejecutivo. 

¿Qué es lo que viene a sugerir el 

Ejecutivo? Un simple parche, una simple curita; 

una simple curita para poder remendar el 

problema financiero, el descalabro financiero 

que tenemos en la República del Paraguay. 

Este problema, este avasallamiento y la 

nula transparencia no fue acompañado por la 

oposición. En aquel momento nos retiramos; no 

porque no quisimos tener la responsabilidad de 

nuestros actos, sino porque quisimos demostrar a 

la ciudadanía que, al contrario, al no discutir y 

no escucharlos a todos los sectores, no podíamos 

tomar una responsabilidad a esta situación tan 

penosa. No hay forma de hablar de este proyecto 

como si fuera que es una reforma; solamente es 

una actividad cosmética para poder maquillar 

algunos descalabros financieros.  

A mí me preocupa, Presidente, porque 

acá no hay comunicación entre el Presidente de 

la república y el ministro de Hacienda. 

Realmente, lo que estamos haciendo, y al llamar 

a una economía de guerra, internamente tratar de 

saldar nuestras deudas externas, hacen que se le 

golpee mucho más al pobre ciudadano. 

Hoy estamos discutiendo, nada más y 

nada menos, la jubilación de los docentes. Pero, 

¿quiénes están pagando la jubilación de los 

docentes, de los militares y de los policías? 

Ciudadanos comunes que nunca en su vida capaz 

que van a llegar a tener una jubilación. 

Es por eso que se debe proponer un 

sistema de capitalización personal, particular, 

individual, mejor dicho, para cada uno. Tenemos 

que sentarnos a conversar de cuánto fueron los 

recursos que se ha ganado con mi aporte, como 

funcionario del Estado; cuánto fue lo que generó 

y, luego de eso, presentarme como una persona 

que ha aportado; y cuánto es lo que el Estado 

puede devolverme en términos de jubilación. No 

podemos hablar de una jubilación justa cuando 

es esto nomás lo que se les ofrece a los docentes. 

Hoy estamos recibiendo un montón de 

mensajes, un montón de llamadas de miembros 

del sector docente, más que nada, que va a ser el 

sector más golpeado. Y a mí lo que me preocupa 

es que no existe un plan de Gobierno; existen 
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solamente globos sondas de parte del Presidente 

de la república al intentar saldar parte de lo que 

necesita en verdad el Gobierno para cubrir las 

deudas.  

El país necesita profundos cambios y el 

Presidente de la república no está a la altura para 

seguir manejando este país. El Presidente de la 

república debe hacer cambios en su gabinete, y 

esos cambios no lo estamos viendo. Es una 

persona terca que quiere seguir manejando de 

esta manera, como si fuera un boliche, como si 

fuera que estamos hablando de una simple 

actividad económica. 

Ahora, ¿qué estamos firmando? Se va a 

aprobar versión Senado. Ustedes, diputados de 

Honor Colorado, la próxima vez que venga un 

proyecto, les solicito, respetuosamente, que los 

primeros proyectos de ley que vengan del 

Ejecutivo, vayan al Senado, para que nosotros 

seamos la Cámara revisora. 

Entonces, mi acompañamiento a los 

docentes, a los jubilados; pero necesitamos 

profundos cambios, y no solamente con un 

proyecto ley puede solucionar el Presidente de la 

república, sino hacer cambios en todos los 

ministerios que correspondan. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Sabio consejo, querido diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Santiago Benítez. 

SEÑOR DIPUTADO SANTIAGO ALFREDO 

BENÍTEZ CÁCERES: Gracias, señor 

Presidente. 

Buenos días a todos. Pregunto: ¿cuál fue 

la propuesta del sector que se oponía a esta 

reforma? No hubo una propuesta clara, 

solamente regatearon la reforma. Se regateó 

tanto que hasta de desnaturalizó. 

Escuché a algunos colegas diputados 

pidiendo disculpas; pero, ¿por qué iba a tener 

que pedir disculpas por algo que está correcto? 

El problema no es fondo, el problema es de 

forma; el error es de forma, no de fondo ¿Qué 

significa? Que tenemos que hacer la reforma. 

Lo que se logró con el debate, 

escuchando a todos los sectores, lo que se logró 

con las negociaciones, fue una decisión política y 

social, pero no técnica, en el Senado. Eso hay que 

decir. La decisión fue apagar el incendio, no fue 

resolver el problema. 

Esta reforma, aunque muchos critican, 

constituía un parche, sí. Y, ¿cuál es la solución 

que ofrecen los que tanto critican la reforma? 

¿Cuál es la solución? Entiendo que es este el 

momento que muchos llevan agua a su molino, 

criticando, pero no aportan absolutamente nada. 

¿Cuál fue el error del ministro de 

Economía? Yo no veo ningún error técnico, estoy 

en desacuerdo con los que dicen que hubo un 

error técnico ¡No hubo error técnico! Aquí se 

necesita la reforma y, con la decisión que vamos 

a tomar con la versión Senado, se posterga el 

problema; no se soluciona el problema, 

Presidente, se posterga para algunos años más, 

tal vez cuatro o cinco años. Muchos, pensando en 

su elección, pensando en futuras elecciones, están 

cuestionando y postergan esta reforma. Y no 

debemos, como legisladores, pensar solamente en 

nuestras futuras elecciones, debemos pensar 

también en nuestras futuras generaciones. 
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Aplaudo lo que dijo la Diputada Rocío 

Vallejo, siendo opositora, hizo un análisis 

técnico, objetivo, no llevó agua a su molino. Ella 

sabe, y así como muchos, así como muchos 

pensamos que, técnicamente, que esta reforma 

urge. Disculpe que la mencione, diputada. No es 

reforma, es oxigenación nada más, esta es una 

simple modificación. Reforma es otra cosa, 

Presidente. 

La mesa de diálogo no tiene que terminar 

aquí, porque la obligación no es solamente de la 

clase política, también es de los que están 

jubilados ahora y de los funcionarios por 

jubilarse. Debemos seguir analizando, porque el 

futuro de la patria está en nuestras manos. 

Es cierto, tenemos un Presidente, 

Vicepresidente, un Congreso, pero la nación debe 

también interesarse; y, sobre todo, la oposición, 

que deje de hacer solamente críticas y que aporte 

solución a este problema de la Caja Fiscal. 

Y necesitamos reformas, no solamente de 

la Caja Fiscal, necesitamos reforma del gasto 

público, reforma del sistema de salud, reforma de 

la excesiva centralización, para ir hacia una 

descentralización responsable. Y mucho más que 

debemos reformar en esta nación, debemos 

ordenar la casa; de lo contrario, la casa se nos 

viene encima. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Alexandra Zena. 

SEÑORA DIPUTADA PATRICIA 

ALEXANDRA ZENA OVIEDO: Gracias, señor 

Presidente. 

Muy buenas tardes a todos los colegas, y 

a todos quienes nos están viendo en los diferentes 

medios, sobre todo, hoy en día con este tema tan 

sensible, tan importante; así que, muchas 

personas están pendientes de la decisión que se 

tomará hoy en esta Cámara. 

No obstante, es necesario decir que la 

decisión ya está, prácticamente, tomada. Y digo, 

por una parte, lastimosamente, porque entre un 

mal menor y un mal mayor, nos obligan a elegir 

lo peor. Y para mí, lo peor, ¿por qué? Y tengo que 

mencionar esto, porque tengo que decir que, 

lastimosamente, no existe una reforma que dure 

treinta años o veinte años; si bien hay ejemplos a 

nivel mundial. 

Unos ejemplos, por decirlo así, son los 

casos claves como lo son en el país de Suecia, que 

es un modelo estrella, señores; y con eso me 

refiero que ellos tuvieron una reforma profunda 

en los años noventa, que fue diseñada 

explícitamente para un largo plazo, de treinta a 

cincuenta años, aproximadamente, con un 

sistema mixto: de reparto público y de cuentas 

individuales. 

Pero lo bueno de ese sistema, de esa 

reforma que hoy en día no lo hemos hablado, 

porque esta es una reforma parche, y hay que 

decirlo por lo que es. Esta reforma tiene un 

mecanismo automático de ajuste, según 

demografía y economía. Se considera una de las 

más sostenibles en el mundo, señor Presidente, y 

no quiebra, aunque envejezca la población,  
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porque ajusta beneficios. Que me parece, y es 

necesario decir, que muchos gremialistas no 

quieren entender. 

Celebro que muchos colegas no llevarán 

votos a sus molinos, cual es mi caso, porque no es 

nada populista lo que estoy diciendo; teniendo en 

cuenta que, en la versión de Diputados, por lo 

menos, se podía sostener a doce años aún de 

tiempo para lograr esa reforma tan anhelada, 

como lo es, no solamente Suecia, en Canadá, 

Países Bajos, Alemania y en Chile. En todos esos 

países teníamos ejemplos para tenerlos en cuenta.  

Pero la Cámara de Diputados, por más 

que nosotros los opositores, en mi caso tengo que 

decirlo, me abstuve para poder dar tiempo al 

dialogo que se merece una reforma como esta. Sin 

embargo, hoy en día, la Cámara de Senadores nos 

trae un mamotreto, que tienen que agarrar y 

agachar la cabeza, porque les están apretando 

por todos lados. Sin embargo, a costa del futuro 

de todas esas familias. 

Tengo que decir también con esto, 

Presidente, que yo no estoy de acuerdo con el 

Artículo 12, que habla de un año adicional de 

servicio por cada hijo vivo; pero solamente este 

beneficio, este es un alcance tan limitado, 

solamente el Magisterio Nacional, Institutos de 

Educación Superior y docentes universitarios. O 

sea que nosotros les decimos, prácticamente, a 

las familias, o sea, a la Fuerza Pública: no les 

apoyamos, no les estimulamos también para tener 

hijos, ¿verdad? Teniendo en cuenta lo más 

importante que es el envejecimiento poblacional 

progresivo. Y estoy hablando a partir del 2030, 

que setenta y cinco personas de cada cien que 

entrarán en la adultez, adultos mayores. 2030 

para arriba no pinta un buen panorama con este 

parámetro, y es algo que no dejará de suceder, 

señor Presidente. 

Entonces, como joven me preocupa y 

como joven también que tengo que admitir que no 

veremos nuestras jubilaciones, por ejemplo; y 

muchos lo aceptamos. Pero la gente de hoy no 

está al tanto del presente que tienen y de la 

oportunidad que tienen para hacer un cambio. 

Y con eso, les quiero decir también, que 

nahenduséi la macanada de ciertos colegas, 

porque he escuchado cosas como: “quiero 

escuchar propuestas coherentes de lado de la 

oposición”. Pero vamos-na a llamarnos entonces 

si quieren escuchar las propuestas; porque hay 

propuestas interesantes. Pero si no hay una 

comunicación directa, que es lo que todo el 

tiempo está sucediendo con este Gobierno, o con 

muchas cabezas de este Gobierno, que no saben 

lo que es la comunicación, no se puede presentar 

algo que compete realmente de buena manera a 

la ciudadanía. 

Señor Presidente, a pesar de que sé que 

se va a rechazar mi propuesta, no puedo dejar de 

lado porque he recibido esta solicitud de parte de 

muchos docentes; que hoy en día, con ya casi 

veinte años de aporte, con el Artículo 24 sobre la 

vigencia. Y en esto no estoy de acuerdo con 

muchos colegas que me dijeron: “Sí, cada día se 

van sumando más jubilados”. Y no puedo estar de 

acuerdo porque es difícil que en una reforma este 

“chip” de impacto social uno no puede tragárselo 

de buenas a primeras; requiere de un tiempo 

prudencial. 

Voy a proponer el rechazo de este 

Artículo 24, porque es una falta de respeto a la 

Fuerza Pública y a las otras instituciones que no 

se tuvieron en cuenta para este proyecto; a pesar 
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de que esto vaya a tener un rechazo y de que, 

finalmente, esta Cámara vaya a tener un rechazo 

y que, finalmente, vaya a aprobar la versión 

Senado. 

Y nada más, señor Presidente, insto a los 

colegas a seguir trabajando con un mínimo de 

cinco años nada más de tiempo, que no es 

absolutamente nada. Como dijeron, pelota “tata” 

para el próximo Gobierno. 

SEÑOR PRESIDENTE: Le ruego me disculpe, 

diputada, ha terminado su tiempo; ya ha pasado 

su tiempo de redondeo. 

SEÑORA DIPUTADA PATRICIA 

ALEXANDRA ZENA OVIEDO: Cierro, cierro 

con esto, Presidente. 

¿El Partido Colorado quiere volver al 

poder para el 2028? Le están lanzando el mismo 

problema, y esto va a explotar. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

Les ruego a los colegas, porque todavía 

creo que; después quiero un total de cuántos 

oradores van a hacer uso de palabra; creo que 

estaríamos entre los cuarenta y cinco o los 

cincuenta. 

Si, por favor, para escucharnos todos y 

en consideración a los que están enfrente, si 

podemos adecuarnos al tiempo reglamentario de 

los cinco minutos. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Avelino Dávalos. 

SEÑOR DIPUTADO AVELINO DÁVALOS 

ESTIGARRIBIA: Gracias, señor Presidente. 

Un saludo a todos los colegas. 

Presidente, no quería perder la oportunidad 

sobre este tema que se ha debatido bastante en los 

últimos tiempos, especialmente, para los docentes 

de mi departamento, para los funcionarios 

públicos. 

Primeramente, quiero expresar la 

valentía, la firme decisión del Poder Ejecutivo, 

del Presiente Santiago Peña, también del 

Vicepresidente, que, en su momento, ha 

articulado los mecanismos necesarios para tratar 

el tema de la Caja Fiscal. Todos los colegas 

coincidimos siempre, es más, creo que la 

ciudadanía paraguaya coincidimos que es un 

tema que se tenía que debatir ya; es un tema que 

se tenía tratar, la reforma. 

Hoy hay voces discordantes, alguien dice 

“parche”; otro, “los gremios están a medias 

aceptando el proyecto de ley”. En un momento 

nosotros, como diputados también, modificamos 

el proyecto enviado desde el Poder Ejecutivo; los 

senadores volvieron a modificar. Pero hoy ya 

hemos tratado, ya hemos instalado la necesidad 

de la reforma fiscal del Estado. 

Por eso, Presidente, quiero agradecerles 

a los gremios, a los distintos gremios de mi 

Departamento de Caazapá, por la madurez 

política del dialogo. A pesar de nuestras 

diferencias, hemos conversado con mucho 

patriotismo por la necesidad de la Caja Fiscal. 

Nadie, Presidente y apreciados colegas, 

quiere exponerse a los reclamos ciudadanos. 

Nadie quiere exponerse a los reclamos de los 

amigos, compañeros de equipo de un 

departamento. Pero hoy, decirles que hemos 

tomado esa decisión, mirando el día de mañana; 

mirando el día en que ellos van a acceder a la 
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jubilación y que puedan llegar al cajero 

automático y puedan tener ese dinero adquirido 

por su trabajo. 

Por eso, hoy celebro este proceso que 

hemos llevado todos: el Poder Ejecutivo, el Poder 

Legislativo, los gremialistas, y de poder 

encontrar un punto en donde empezamos a 

coincidir. Y, también, acompañar a muchos 

colegas que estuvieron diciendo que necesitamos 

seguir trabajando por la reforma del Estado. 

Pero, por lo menos, este Gobierno ya ha iniciado 

y ha instalado la necesidad de traer reformas al 

Estado paraguayo. 

Así es que, Presidente, adelanto mi 

acompañamiento a la versión de Senadores; y 

que, ojalá, sigamos trabajando todos juntos por 

el bien y el crecimiento de la República del 

Paraguay. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Antonio Buzarquis. 

SEÑOR DIPUTADO ENRIQUE ANTONIO 

CONCEPCIÓN BUZARQUIS CÁCERES: 

Gracias, señor Presidente. 

Sé que voy a predicar en el desierto, 

porque al hablar de reforma, el término 

“reforma” significa “volver a formar algo”; 

significa “hacer de nuevo”. Y la pregunta que me 

hago es: ¿si se puede construir algo nuevo en 

base a la injusticia? Sobre la base de una 

injusticia es imposible construir algo nuevo y, 

sobre todo, algo bueno. 

Esto se parece a un colectivo. En estos 

momentos, Estado paraguayo es un colectivo que 

quiere cambiar una rueda, y no cambiar las 

cuatro ruedas. De aquí a un tiempito, va a llantar 

una rueda más, y otra más, y otra más. 

En realidad, nosotros necesitamos varias 

reformas en la estructura del Estado paraguayo: 

la reforma fiscal, la reforma del sistema de la 

deuda pública, la reforma de la función pública; 

y la reforma de la Caja Jubilatoria es apenas una 

parte. 

Dentro de este contexto, Presidente y 

colegas, es muy difícil decirle al pueblo que habrá 

una mejoría; porque el dinero es público y, en 

todos los casos, como dice un refrán: “Del mismo 

cuero, sale la correa”. Si no estamos dispuestos 

a recortar este sistema de privilegios en la 

función pública, si no estamos dispuestos a 

recortar los gastos superfluos, no vamos a 

avanzar. 

Es, como se dice, es injusto, es inmoral, 

es poco ético de nuestra parte, decirle a la 

ciudadanía que, al aprobar esta ley, vamos a 

cambiar la historia de este país. Para realizar 

una verdadera reforma no alcanza y no bastan 

dos o tres sesiones. Si hubiésemos querido 

legislar para los próximos cuarenta o cincuenta 

años, nos hubiésemos tomado el tiempo suficiente 

para debatir este proyecto de ley de cara con la 

ciudadanía; no solamente con los gremios, con 

todos los sectores sociales; escuchar las ideas, 

discutir las ideas, hacer las contrapropuestas, 

pero hacerlo con tiempo, en un debate amplio, en 

un debate respetuoso mirando los intereses de 

todos los paraguayos. 

Pero nos seguimos comportando de 

forma sectaria, de forma egoísta; nos seguimos 
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comportando de forma parcialista. Por tal 

motivo, no creo que hoy salga una solución para 

la problemática social; tal vez, apenas hoy van a 

quitar un remiendo y, lo más triste, un remiendo 

mal cosido, que el día de mañana va a volver a 

fracasar. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Virina Villanueva. 

SEÑORA DIPUTADA VIRINA MAURICIA 

VILLANUEVA VDA. DE PEÑA: Gracias, señor 

Presidente. 

Buenas tardes, Presidente, queridos 

colegas. Hoy quiero hablar; yo soy una persona 

que admiro a los docentes. Empecé a admirar 

doblemente a todos los docentes en la época de 

pandemia; ese día yo aprendí el valor que 

desempeñan en nuestro hogar y en nuestras 

familias, los docentes. Lo que muchas madres no 

pueden hacer, ellos hacen. 

Con este mensaje les digo a los docentes 

que jamás haría algo contra ellos y más 

tratándose de su jubilación, su digno derecho, y 

otras entidades que lucharon y trabajaron para 

tener ese sustento en su vejez. 

Pero oî peteî cosa, Presidente, ha´eséva 

este día, y es una palabra para el señor 

Presidente de la república y al Vicepresidente: lo 

que nadie, por décadas se animó a tocar, la 

reforma de la Caja Fiscal, ¡nadie!, y el Presidente 

de la república Santiago Peña tuvo el coraje, el 

valor, la valentía de enfrentar un problema que se 

avecina y que todos sabemos cómo paraguayos. 

Si queremos negar, podemos negarlo, 

podemos negarlo públicamente, pero, en los 

pasillos, se habla solamente de la reforma fiscal 

que realmente se necesita. Y el Presidente de la 

república no pensó en que se acercaría o se 

avecina las internas partidarias políticas; primó, 

para el Presidente de la república, defender el 

derecho de los jubilados, la Caja Fiscal. 

Si hoy no sale como el Presidente 

presentó, no es culpa del Presidente; si hoy sale 

un parche, no es lo que el Presidente presentó. Y 

le acompañamos con valentía, porque yo le 

acompañé con valentía y nadie me pidió para 

votar sobre la reforma de la Caja Fiscal que se 

necesita ¿Ma´erâ piko jaipota la ñande tarjeta 

dentro de cinco a diez años ha jaha ha ndaja-

cobra-i? ¿Mba´e o-servi ñandéve? A nadie le 

sirve eso. 

Y hoy voy a acompañar la versión del 

Senado, pero, repito, que el Presidente de la 

república realmente tiene las agallas y los 

huevos; que enfrentó al sector político, no le 

importó qué se va a pensar ni quién-pa va a votar 

a quién. Y ese es el coraje de un presidente. 

Hoy voy a acompañar. Realmente, ya 

escuché muchas cosas; todos queremos ser los 

buenos de la película, uno más bueno que otro, 

pero cuando vienen cosas delicadas, o tenemos 

miedo del escrache, o que se nos publiquen en 

diarios amarillistas ¿Qué hacemos? Ñapu´â ha 

ñasê ha jaheja y solamente los valientes se 

quedan a enfrentar ese desafío. 

Con esto hago un redondeo, que siempre 

voy a estar de lado del sector docente, porque los 

admiro y respeto por lo que brindan a nuestros 

niños. Y también, una vez más, felicitarle al 

Presidente Santiago Peña por su coraje y su 
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valentía en defender un derecho que todos 

necesitamos. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada. 

A usted, por su participación y por 

adecuarse al tiempo reglamentario, estimada 

diputada. Siempre impecable, Virina. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Juan Maciel. 

SEÑOR DIPUTADO JUAN RAMÓN MACIEL 

MERLO: Gracias, señor Presidente. 

Gracias a Dios por este día muy 

bondadoso y a todos los niveles, a lo largo y a lo 

ancho del territorio paraguayo. Heta la osêva o-

reclama la i-derecho, oî pe calle-pe, hykue lo 

mitâ, entonces, yo lo que quiero pedir es tratar de 

ser lo más breve posible y tratar lo antes posible 

también, por ellos. 

Entonces, en ese sentido, voy a ser corto, 

preciso y conciso. Yo estoy a favor de los 

derechos adquiridos y que se respeten 

plenamente los acuerdos gremiales. Defender lo 

conquistado por los trabajadores es una cuestión 

de justicia; esta defensa alcanza todos los 

sectores involucrados. Entonces, yo también 

adelanto mi voto a la versión Senado.    

Che gustaría kuri he´ihaguéicha en 

febrero, el mes pasado, cuando vino este 

proyecto, ipukumie, jaguerekove la 

debate, oñemba´apove ko modificacion-re, pero 

mi voto es a la versión Senado. Adelantar y pedir 

a todos los colegas y tratar lo antes posible por 

todos esos manifestantes que están en la calle, y 

hacer sentir que siempre vamos a estar al lado del 

pueblo, porque soy hijo de una educadora, y el 

sector docente es la base fundamental del 

desarrollo de la nación, es la educación y siempre 

vamos a estar a su lado. 

Muchas Gracias. 

 SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado.  

Tiene la palabra el Diputado 

Nacional Rodrigo Gamarra. 

SEÑOR DIPUTADO RODRIGO DANIEL 

GAMARRA KRAYACICH: Gracias, 

señor Presidente.  

Antes que nada, mi solidaridad con los 

docentes que están en la plaza hace horas, bajo la 

lluvia, siguiendo atentamente lo que nosotros acá 

estamos debatiendo, y que fue malinterpretado 

desde un inicio.  

Yo creo que no hay que cansarse 

de contar la historia correctamente, porque estoy 

seguro que muchos de los que están ahí han 

llegado también con malas informaciones, con 

desinformaciones y con animadversiones con 

varios de los que están acá, y contra el proyecto 

mismo.  

Porque este es un proyecto que viene 

siendo analizado hace bastante tiempo, pero, 

como decían varios de los colegas, entre ellos, la 

Diputada Virina, este Gobierno sí tuvo la valentía 

de poder traerlo al Pleno y que podamos 

comenzar a buscar una solución. Y yo creo que lo 

que estamos haciendo es el inicio de una reforma 

integral que, seguramente, se va ir dando en el 

transcurso del tiempo.  

Y tantos acá magísteres y expertos en 

reformas y en qué tiene que hacer el Partido 
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Colorado o qué tiene que hacer la Bancada 

Honor Colorado, qué tienen que hacer otros que 

no sean ellos, pero que, a la hora la verdad, se 

ausentaron del debate; y no solo que se 

ausentaron, sino que hoy presentes quieren 

darnos cátedra, pero de suposiciones, ni esta ni 

aquella. Y es bíblica la frase: “Para los tibios, los 

que no son ni frío ni caliente, los vomitaré”.  

Nosotros tenemos un sistema bicameral 

que no es una casualidad ni un accidente en la 

república, diseñado, justamente, para que los 

proyectos sean estudiados de manera minuciosa 

y que pueda ser corregido también si es necesario 

por el camino. Eso no quiere decir que el 

proyecto inicial sea el peor, ni el final sea el 

mejor. Y es lo que pasó aquí, llegó un proyecto, se 

analizó, se introdujo las modificaciones hasta 

donde, técnicamente, en ese entonces, en teoría, 

era sostenible, y pasó a la otra Cámara, donde 

variaron posturas, pero no la nuestra, y vuelve 

hoy ese proyecto modificado. 

O sea que nosotros todavía estamos 

dentro del eslabón de la decisión de cuál es el 

proyecto a ser aceptado. No es acá quien 

es más mbarete ni quién tiene más espalda, ni 

quién tiene más cintura, como algunos quieren 

hacernos creer; porque confunden ser unos 

expertos en política con extorsionadores o 

traidores, y algunos que confunden liderazgo 

con patoterismo. Eso no es el liderazgo.  

Nosotros acompañamos todo tipo de 

reclamos sociales y de reivindicación justa y, más 

aún, cuando viene de sectores tan caros a 

nuestros afectos, como el sector docente ¡Jamás 

hemos votado en contra de los docentes! ¡Jamás! 

Y hemos peleado del lado de ellos hasta donde la 

responsabilidad nos permite, y es la manera que 

vamos a seguir actuando.  

Una cosa es ser populista y otra cosa de 

ser responsable. Nadie quiere que un sector tan 

importante de la sociedad, aquellos que educan y 

que, prácticamente, conviven con nuestros 

hijos, tengan que pasar penurias ¡En absoluto! Es 

por eso que sentimos en la piel cuando ellos 

vienen hasta nosotros para pedirnos el apoyo y el 

acompañamiento. Y este es el inicio, Presidente.  

 Nosotros acompañamos el inicio de la 

reforma con el sentido hoy de nuestro voto, n, el 

final; y si, seguramente, se logró un 30 % o un 40 

%, es el avance y es el cimiento sobre el cual 

vamos a seguir construyendo para buscar días 

mejores y mejores condiciones para los maestros, 

y para que el Estado también, en algún momento, 

deje de ser el soporte de los déficits innecesarios. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

Tiene la palabra la Diputada 

Nacional Leidy Galeano. 

SEÑORA DIPUTADA LEIDY PAOLA 

GALEANO CHÁVEZ: Gracias, 

señor Presidente.  

Buenas tardes, Presidente; buenas 

tardes a los colegas presentes, a todos los medios 

de prensa que actualmente se encuentran; más 

todavía a toda esa gente que 

hoy está acompañando esta sesión desde las 

calles en todo el territorio del Paraguay. 

Bueno, voy a ser lo más breve posible, 

Presidente, y más nada decir que acá se quiso 

instalar la idea de que estamos frente a una 
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reforma estructural. Y no, gente, no estamos ante 

una reforma estructural; estamos ante un parche 

político. Reitero, y lo voy a mencionar cada vez 

que pueda, porque es eso: es un parche político.  

Porque si el propio Gobierno, el 

Gobierno de ustedes, admite que, con las 

modificaciones introducidas por el Senado, esto 

apenas impacta en una parte del déficit y que en 

pocos años hará falta otra reforma, entonces lo 

que hoy se pretende aprobar no resuelve el 

problema; lo administra, lo disimula y lo traslada 

a futuro. Entonces, esta reforma de fondo es 

apenas un parche, carísimo, por cierto, que 

posterga una crisis y le deja una bomba a la 

ciudadanía.   

El Senado no corrigió; lo maquilló 

políticamente y lo volvió más cómodo para 

algunos sectores, pero más pesado para el país. Y 

hoy nos quieren vender como solución un 

proyecto que ni siquiera tapa la mitad del 

agujero. Y eso, gente, no es responsabilidad; eso 

es una administración de la próxima crisis que va 

a acarrear este proyecto. 

 Cuando una reforma nace en estas 

condiciones, sin verdad completa, sin auditoría 

profunda, porque así lo mencionamos en la sesión 

pasada cuando se estaba aprobando acá en 

Diputados, nosotros mencionábamos que 

necesitábamos hacer una auditoría completa del 

mismo; nadie dijo nada. No hay equidad real, no 

estamos ante una solución; estamos ante 

una estafa política a futuro. Y lo más grave no es 

solamente el déficit; lo más grave es que, una vez 

más, se toma una decisión súper apresurada y 

después se le pide al pueblo que pague las 

consecuencias. 

 Según el MEF (Ministerio de Economía 

y Finanzas), Valdovinos y compañía, que es de su 

compañía política, por decirlo de alguna manera, 

mencionaba que los cambios finales 

del Senado solamente cubrirían el 40 % del 

déficit, por lo que, en menos de cuatro o cinco 

años, sería necesaria otra reforma. Entonces, 

¿qué es lo que estamos haciendo acá? Si esta 

reforma, dentro de cuatro o cinco años, va a 

exigir otra reforma, entonces no estamos 

legislando con seriedad; estamos pateando el 

problema.  

Seamos claros, queridos colegas, no 

podemos llamar valentía a una decisión que deja 

el problema vivo; no podemos llamar 

responsabilidad a una ley que ya nace con fecha 

de vencimiento, y no podemos volver a engañar a 

la ciudadanía diciéndole que esto está resuelto 

cuando ni siquiera cubre la mitad del agujero. 

 Yo no estoy para acompañar una ficción 

legislativa; estoy para defender al país de las 

decisiones improvisadas que ustedes están 

lanzando y, sobre todo, esto, la gente es la que va 

a pagar. Esa gente que está afuera es la que va a 

pagar. Si vamos a reformar, entonces reformemos 

bien.  

Estaba mencionando que nosotros ni 

siquiera nos interiorizamos, o no queremos 

presentar alguna reforma o alguna idea; gente, 

queremos hacerlo, pero cada vez que lo hacemos, 

nos rechazan.  Hagamos una auditoría bien 

profunda y, si no hay coraje para hacerlo bien, al 

menos no le digamos al pueblo que este parche es 

la solución.  

Muchas gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada.  

Estimado, diputado, yo creo que se 

ve; no sé quién habló, pero se ve luego en la 

imagen cuando llega el tiempo, entonces no hace 

falta que nos lo recuerden. 

Tiene la palabra el Diputado 

Nacional Pedro Ortiz. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO ORTÍZ 

TORRES: Gracias, señor Presidente. 

Apreciados colegas, realmente, el 

momento donde todos tuvimos participación en 

este proyecto de ley tan importante, que es la Caja 

Fiscal, la verdad que fue muy sensible, altamente 

técnico y ahora, prácticamente, está llegando a 

una etapa de decisión.  

Pero, antes de mencionar lo que hemos 

vivido nosotros en la Comisión de Defensa 

Nacional, quiero solidarizarme con los 

compatriotas que están esperando esta decisión y 

están en la calle con esta lluvia.  

Presidente, la Cámara de Diputados y, 

principalmente, en la Comisión de Defensa, tuvo 

un trabajo coordinado con los técnicos de esta 

comisión y los técnicos del Ministerio de 

Economía y Finanzas y, especialmente, en un 

artículo tan importante como es de los derechos 

adquiridos. Se habló mucho del “derecho 

adquirido” y, realmente, el primer trabajo que 

hizo la Comisión de Defensa es, justamente, este 

artículo. 

Y, de esa manera, se ha conseguido 

proteger y garantizar plenamente el derecho 

adquirido con estos más de ochenta mil jubilados. 

Los que, hasta este momento, dicen que ya no van 

a cobrar, les puedo decir, desde esta banca, que: 

“ellos van a cobrar hasta el fin de sus vidas; está 

garantizado”. Pero existen personas, 

seguramente, que quieren llevar algo a su molino, 

porque esto ya es en una etapa electoral; mienten 

sin tener en cuenta el sentimiento de aquella 

persona de tercera edad, inclusive que algunos ya 

están encamados. Por eso es una cosa demasiado 

irresponsable también de algunos líderes que, de 

repente, emiten cosas que no son ciertas. 

 Mi querido Presidente y apreciados 

colegas, y también quiero decirles a los militares, 

y policías que realmente están muy ligados a la 

Comisión de Defensa Nacional, que los militares 

que tienen quince años de antigüedad no se van a 

regir por esta nueva Ley de la Caja Fiscal, por 

los derechos adquiridos. Y, así también, los 

policías que tienen diez años de antigüedad, es la 

misma cosa; ellos van a ser jubilados con este 

régimen actual. Y les digo a aquellas personas 

que quieren solicitar su renuncia: que no lo 

hagan, que están totalmente resguardados los 

derechos adquiridos, como había mencionado 

anteriormente.  

 Y, por último, Presidente, tengo que 

agradecer también a los técnicos de la Comisión 

de Defensa, y todos los técnicos que ha 

colaborado de esta Cámara de Diputados, para 

que se pueda hacer algo positivo y algo 

patriótico; y también acompañamos la 

corrección, la que hizo la Cámara revisora. 

De la Comisión de Defensa también 

anticipamos nuestro voto en ese sentido.  

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 
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Permítame decirle, Diputado don Pedro 

Ortiz, con el permiso de mis colegas, es parte de 

la política recibir cuestionamientos, a veces 

justos e injustos, pero usted es un lujo para esta 

Cámara, un lujo para el Congreso y un lujo de 

representante para la fuerza de seguridad. 

Tiene la palabra el Diputado 

Nacional Roberto González. 

SEÑOR DIPUTADO ROBERTO EUDEZ 

GONZÁLEZ SEGOVIA: Gracias, señor 

Presidente.  

Muy buenas tardes para todos los 

colegas, saludos especiales a quienes nos siguen 

por diferentes medios. Mi intervención, 

Presidente, va a ser solamente para algunas 

precisiones. 

Hemos escuchado exposiciones 

brillantes, otras más o menos, y otras no tan 

brillantes, con algunas coincido plenamente y con 

otras, no. A mí, y no quiero que nadie se 

ofenda, no me conmueve en absoluto; y supongo 

a todos los docentes afectados por esta cuestión 

que estamos estudiando, cuando procuran, casi 

con lágrimas en los ojos, pedir disculpas por lo 

que han hecho, que han actuado con buena fe y 

con buenas intenciones hacia los sectores de la 

docencia. En fin.  

Yo, particularmente, no creo, y creo que 

también los docentes ni nadie cree, porque en el 

estudio de este proyecto de ley ha habido mala fe, 

un propósito artero, astuto, ladino, amañado, 

taimado ¿Por qué, si tenían buenas intenciones, 

tenían que llevar su tratamiento durante el receso 

parlamentario, sin socializar? Y cuando este 

humilde legislador les plantea, señores, esta es 

una cuestión muy relevante para la nación y para 

sectores muy importantes, posterguemos su 

tratamiento para dos meses o cuatro meses. 

¿Por qué? Porque en la vigencia de la 

ley, en proyecto, decía entrará a regir a los un 

año de su promulgación; y yo decía: gastemos 

esos un año cuatro meses para su estudio y que 

esté en vigencia después de ocho meses de su 

promulgación. Y no lo aceptaron, no lo aceptaron 

por qué, porque el tratamiento durante el receso 

parlamentario significaba traer a algo bajo la 

manga y era la de traer un proyecto casi casi 

inhumano para docentes jubilados, policías, 

militares y otros sectores y no quisieron escuchar 

razones.  

  Yo les pedí prudencia, mesura, que 

pensemos, pero no habría que llevar. Y acá he 

escuchado por qué siempre cuestionan y no 

plantean propuestas. Precisamente porque no nos 

dieron la oportunidad de plantear propuesta, se 

llevó a votación y perdí ¡Claro que perdí! Que se 

tenía que estudiar ese día porque era parte del 

plan. 

 El primer paso era aprobar durante el 

receso, supuestamente, aprovechar la poca 

capacidad de movilización que tenían en ese 

momento, los docentes, y nosotros un 

desconocimiento total; y la segunda fase de este 

plan era que en Senadores tenían que aprobar tal 

cual iba de la Cámara de Diputados. 

 O ustedes y la opinión pública 

creen que este es un plan que se estudia solamente 

para la Cámara de Diputados. Acá ha habido una 

planificación integral que iba a pasar en el 

Senado. Y el Presidente de la república es el 

responsable de no abordar políticamente con 

seriedad y con responsabilidad. Y hoy, quienes 

fueron utilizados por el Presidente y su equipo de 
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pichados, dicen: “Vamos a pedir la interpelación 

o condenan al ministro de Economía”.  

 Mba´e el ministro de 

economía piko ojapóta ijehegui, una cuestión tan 

relevante, el Presidente tiene que asumir su culpa 

en este tema, ipererî; ha otro katu he´i, ruego me 

dejen, así como han dejado a muchos colegas, no 

suena bien, no suena bien, Presidente, no es 

agradable lo que estoy diciendo. Yo sé, 

Presidente; yo sé, Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Estimado, 

diputado, francamente, estuvimos siendo más 

rigurosos con el cumplimiento del tiempo. 

Entonces, le solicito el redondeo y le pido a los 

colegas, por favor, me permitan a mí ejercer el 

rol del Presidente. 

SEÑOR DIPUTADO ROBERTO EUDEZ 

GONZÁLEZ SEGOVIA:  Lamento 

profundamente que tengan que ser cercenarnos 

cuando planteamos cosas que no suenan 

bien.  Pero creo que es indiscutible; creo, 

sinceramente, que es indiscutible.  

El Artículo 103 de la Constitución 

habla, Presidente, y ya no me voy a referir 

al Presidente de la república, que los organismos 

autárquicos creados con ese propósito acuerden 

a los aportantes y jubilados la administración 

de dichos entes bajo control estatal, dice. Este era 

uno de los artículos que teníamos que abordar, si 

hacíamos una reforma integral.   

Entonces, Presidente, hemos perdido 

una magnífica oportunidad de plantear una 

reforma integral y no un parche vai vai. Y para 

aquellos que dicen: “el presidente muy corajudo, 

muy valiente, con carácter plantea por fin la 

modificación”.  

Y claro que hay dos razones para 

hacerlo. Primero: por una cuestión interna, 

porque la presión tributaria ya no puede 

aguantar, porque ya no está recaudando nada, 

porque no hay credibilidad; y segundo: porque 

hay una presión de organismos internacionales 

que o sí o sí tenía que tocarse este tema. Lamento 

incomodarles. 

 Muchas gracias. 

 SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado.  

Disculpe, diputado, ha finalizado el 

tiempo.  

Tiene la palabra la Diputada 

Nacional Dalia Estigarribia. 

SEÑORA DIPUTADA DALIA MARLENE 

ESTIGARRIBIA:  Gracias, señor Presidente.  

Cortito también. No quería estar ausente 

en este debate. Yo no soy populista, ayer me di 

cuenta que la mayoría de los docentes siempre 

van a estar a favor del Partido Colorado. Y está 

bien, es una decisión, una política de ellos.  

Ayer, con varios parlamentarios 

opositores, cuando estábamos esperando el inicio 

de la Comisión de Presupuesto, le reclamamos a 

los gremios docentes por qué se reunían a puertas 

cerradas con la Bancada Colorada; a lo que nos 

responde la Presidenta Cristina, nuestra querida 

Presidenta Cristina, disculpe que la mencione: 

“Pero ellos pidieron reunirse con nosotros, con 

la Bancada Colorada”. Y está bien, es una 

decisión de ellos. 

Mi alocución no es populista. Yo igual 

aprecio, valoro la labor de los docentes, 

formadores de seres humanos, de lo más preciado 
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que tenemos que son nuestros niños y 

adolescentes. Mi respeto a ellos va mucho más 

allá de la política, así como también les valoro a 

mis colegas diputados del Partido Colorado, 

quienes fueron manoseados en todo este tiempo, 

fueron humillados innecesariamente. Porque yo 

sí creo que ustedes tuvieron la mejor de las 

intenciones. 

Pero al igual que yo que participé de la 

Comisión Especial de Estudio de la Caja de 

Jubilaciones con el Diputado Olmedo, escuchaba 

a los tecnócratas, a los técnicos que nos 

expusieron que estábamos a las puertas de una 

catástrofe económica, a un quiebre del país, que, 

de hecho, ya lo estábamos. Dos meses escuché la 

misma cosa, pero, cuando nos sentamos acá a 

debatir, queridos colegas, algo no cuadraba. Yo, 

personalmente, estaba acá gracias a la 

ciudadanía, gracias a ese pueblo que me colocó 

acá, y los derechos de esa gente es lo que yo tenía 

que defender acá, no inclinarme hacia técnicos 

que solamente ven números fríos. Y así mismo 

actúe.  

 Pedimos debate; nos parecía poco 

tiempo. Yo les decía a ustedes, aquella vez: 

tenemos todo este año para debatir, por qué 

apurarnos, van a tomar malas decisiones”. 

Perdimos, tuvimos que salir, y este es el resultado 

de nuestro apuro.  

Pero otra vez, queridos colegas, acá veo 

que ustedes defienden a un Presidente tibio. El 

culpable es él, no el Vicedirector Felipe, ni la 

LicenciadaLiz, 

excelentes personas, hasta Valdovinos, segurame

nte, defiende sus números. Pero acá el culpable 

es, y no es valiente, el Presidente Santiago Peña, 

que quiso, en un receso parlamentario, meter por 

la ventana su proyecto, que no les permitió a 

ustedes estudiar y debatir bien. 

¡Claro que hay solución! Nosotros, los 

opositores, siempre dijimos que es necesario 

la reforma, pero dialoguemos, encontremos 

ese punto medio. Valiente, los docentes; tibio, el 

Presidente Peña, que les expuso a un Marzo 

Paraguayo. Pudieron haber muerto varios 

trabajadores, se les dejó dos, tres días a los niños 

sin clases, no dio la cara, les humilló a ustedes. Y 

eso a mí me dolió, recorrer el país y ver 

pasacalles con el nombre de mis colegas, muchos 

de ustedes, buenas personas, honorables, que no 

merecían ese escrache a lo que se les expuso a 

ustedes. 

 Y hoy quizás se apruebe el mal menor, 

como dicen los docentes, que es la versión 

Senado. No es lo más justo: trabajar más, cobrar 

menos. Pero acá sí hay un culpable, que es el 

Presidente Santiago Peña, que nos expuso; le 

expuso a la clase docente, una clase trabajadora 

demasiado importante; la docencia, las fuerzas 

policiales, las fuerzas militares. 

Entonces, no hay nada que celebrar, 

se va a aprobar un mal menor y, quizás, dentro de 

cinco años, vamos a tener que volver a hablar del 

mismo tema. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora 

diputada.   

Les quiero pedir disculpas a los 

colegas. Existió una moción de orden para el 

cierre de lista de oradores, en la cual, en ese 

momento, había treinta y cinco oradores 

inscriptos. El último orador inscripto era el 



HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

58 
 

Diputado Nacional Juan Manuel Añazco. Esta es 

una decisión del Pleno, no es una decisión mía.  

Por lo cual, yo tengo que pedirles 

disculpas a los colegas que están inscriptos por 

debajo del Diputado Juan Manuel Añazco, en 

vista que fue aprobada esta moción de orden.  

Yo entiendo, karai guasu. 

Tiene la palabra el Diputado 

Nacional Juan Manuel Añazco. 

SEÑOR DIPUTADO JUAN MANUEL 

AÑAZCO VERA: Gracias, señor Presidente.  

Estimados colegas, también a la gente 

que nos sigue por las redes, y también a la gente 

que está afuera esperando también la decisión 

nuestra.  

Presidente, compañeros, gobernar no 

siempre es elegir entre lo bueno y lo malo, a veces 

es elegir el camino más responsable para evitar 

un desastre mayor. He dedicado los últimos días, 

las últimas semanas, para reunirme con gremios, 

a escuchar a los gremios y docentes de mi 

departamento, de mi ciudad de San Lorenzo, y a 

entender que la Caja de Jubilaciones no es un 

simple renglón en un balance contable.  

 No voy a usar este momento para decir 

que la versión Senado es una solución mágica o 

que cuenta con el apoyo unánime de la 

ciudadanía, sería faltar a la verdad. Si digo eso 

ahora, sabemos que existe una resistencia natural 

y un descontento legítimo, porque toda reforma 

de este tipo genera incertidumbre. Sin embargo, 

estamos en una encrucijada donde la inacción es 

el peor de los caminos. 

He escuchado a los sectores afectados, 

Presidente, y entiendo que muchos sienten que 

este proyecto aún no es lo ideal. Pero, como 

legisladores, nuestra responsabilidad, y como le 

dije a muchos docentes de mi comunidad; nuestra 

responsabilidad es elegir el camino que garantice 

que la Caja Fiscal siga existiendo el día de 

mañana.  

 El proyecto que hoy apoyamos no es 

perfecto, pero es posible. Es una herramienta que 

nos permite frenar el deterioro del sistema sin 

aplicar medidas más drásticas que se 

propusieron inicialmente. 

La política, señor Presidente y 

compañeros, no es una ciencia exacta; es una 

ciencia humana. Y lo que los números no nos 

mostraron en su momento, nos lo dijo el clamor 

de la ciudadanía afuera en las calles: que no hay 

reforma sostenible si no hay un consenso, si no 

hay un diálogo. 

Entonces, estamos tomando decisiones 

difíciles en un contexto de urgencia, buscando 

evitar un colapso mayor del sistema previsional 

del Estado. Por eso, en esta ocasión, apoyo la 

versión Senado, porque, aunque no deja a todos 

satisfechos, es el primer paso necesario para 

salvar la jubilación para de miles de paraguayos. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado.  

Vamos a poner a votación el presente 

proyecto. 

Quienes estén por aceptar las 

modificaciones introducidas por la Cámara de 

Senadores, se servirán votar en positivo; quienes 

estén por el rechazo a las modificaciones 
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introducidas por la Cámara revisora, la Cámara 

de Senadores, se servirán votar en negativo. 

Suficiente mayoría para la aceptación de 

las modificaciones planteadas por el Senado, por 

lo tanto, el Proyecto de Reforma de la Caja Fiscal 

queda sancionado y será remitido al Poder 

Ejecutivo. 

De esta manera queda finalizada esta 

sesión extraordinaria; de esta manera queda 

sancionado el presente proyecto; será remitido al 

Poder Ejecutivo. 

Finaliza esta sesión extraordinaria y 

volvemos a la sesión ordinaria de la fecha, 

estadio de oradores. 

-SON LAS CATORCE HORAS Y CINCO 

MINUTOS- 

 


